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INTRODUCCION 

Es necesaria la incorporación Constitucional al Derecho a la allmentact6n del 

pueblo, mediante le creación de un marco legislativo integral, para garanti

zar mayor participación del Estado y del sector social de la econom{a en la 

comercialización de loe alimentos. 

Be necesario modificar los Mrmlnos de· ln~ercambio entre el campo y la el u-

dad. 

Tomando en cuenta lo. inquietud antes descrita, he decidido elaborar el pre

sente trabajo, en el cual se llegó a la conclusión de que se requiere de una 

nueva polftica agr{cola consiRtente en dar solución a loe problemas de fondo 

del agro mexicano en particular, principalmente el de fomentar la producción, 

otorgAndole loa medios necesarios al ejido como primordial fuente productora 

en el campo. 

Para lograr el incremento en el campo, es eaenclal organllar loa ejidos, con 

objeto de lograr un mejor aprovechamiento de sus recursos agrf'cotaa y gan!. 

deros, en coordlnac16n con organlemoe del sector oftclal abocado& a activida

des agropecuarios. 

Be indispensable también, promover el desarrollo de la industria rural ejidal 

y las actividades productivas complementarias o accesorias al cultivo do la -

tierra. 



Es muy importante que junto con empresarios del campo y dentro de un ma!: 

co de libertad y responsabilidad, con un enfoque diferente, más eficiente -

mediante las formas de asoclac16n que ahora permite la Ley de In materia. 

2. 



3. 

CONCEPTOS GENERALES 

l. PLAN. 

CONCEPTO: 

Plan es el conjunto de disposiciones formuladas con vistas a la ejecucl6n de 

un proyecto. 

La noción aparece as{ deftnlda por dos elementos: 

lo. Un proyecto ea decir, un f'ln que nos proponemos seguir. 

20. Las dlepoelclonea tomadas con vistas a alcanzar este ftn, es decir Ja -

fijación do los medios. 

Un plan económico ea un conjunto de disposiciones tomadas con vista a la -

ejecución de un proyecto que Interesa a una actividad económica. 

Puede haber así 1 planes de producción, de repartición, de distrlbuci6n, etc. 

A estos planos subordinados con frecuencia se lea denomina programas. (1) 

(1) CHARLES BETTELHBIM. "Problemas Teóricos y Prácticos de Planlftca
cl6n. 



2, OBJETIVO. 

CONCEPTO: 

Genéricamente se denomina objetivo a los estudios y rcsultndoe que un suje

to individual o colectivo pretende alcanzar, actuando en una realidad y en el 

transcurso de un período determinado. El sujeto aquí considerado es la co-

munidad nocional e interesan las actuaciones que directamente y a través del 

Estado realizarán en el proceso de desarrollo agropecuario. 

3. PRODUCCION, 

4. 

Lo etnboraci6n do planee de producci6n no deben ser únicamente con el fin de 

organizar y reglamentar la producci6n, sino también deben implicar la satis-

facción de las necesidades sociales. 

Asimismo, es necesario que el organismo que elabore el plan de producción, -

esté investido de poderes suficientes para haccrios respetar poro que se real!_ 

ce el equilibrio entre producción y consumo. 

También es indispensable que se planee tomando en cuenta la necesidad que -

se tiene de cada uno de los productos que son consumidos en nuestro país, -

considerando primordialmente aquella en que México ha perdido la nutosuficle!! 

cia. 

Una vez determinadas cuantit8.tivnmente las necesidades de consumo, es decir 



5. 

una vez fijadas las cantidades de los diferentes bienes de consum~ que hay -

que suministrar para satisfacer los diferentes requerimientos, queda por de-

terminar las necesidades de producción, o sea las cantidades de meno de obra, 

por un ledo, de medios materiales de producción (materias primes, maquinaria, 

etc) por otro, que deben suministrarse n las diferentes ramas productoras de 

objetos de consumo para que puedan satisfacer las tareas de producción que

les correspondan y a lee diferentes ramas productoras de medios de produc-

ci6n para que puedan realizar los tareas que les están encomendadas. 

Los objetivos constituyen expresiones temporales de los principios y valorea

de le comunidad y por ende, determinan In normatividad que orientan la poJ!

tica de desarrollo durante el período para el que se fijan. 

Los objetivos responden a las posibilidades específicas del mandato de un go

bierno. Algunos de estos objetivos pueden sin embargo, ser distintos a loe

orientaciones del proyecto nacional de largo alcance que inspira a los actua-

les gobernantes. Por ello, en unos caeos, la relación con los objetivos de -

largo plazo es directa y en otras no; en este último caso, ho debido otorgár

sela prioridad a la superaci6n de obstáculos y problemas. 

Loe objetivos de los Planes Nacionales de Desarrollo se relacionan generalme!! 

te con el aumento del ingreso medio por habitante; et!tumento de la tasa de -

empleo definida de manera relativamente precisa; la dietribuci6n más equitati

va del ingreso personal; el mejoramiento de las condiciones alimentarias, la -

viviendo, la salud, educación y demás componentes básicos del nivel de vida 

de lo pobloci6n, In dlsmlnuci6n de la vulnerabilidad externa en lo que res pe!:, 



ta a la cuant{a de la deuda externa, a la excesiva depondcmcia de unos po

cos productos de exportación, etc; el aumento de la estabilidad del régimen 

político y del gobierno y otros objetivos de naturaleza principalmente sociop~ 

Ütlca. <2> 

4. POLITICA AGRARIA 

CONCEPTO: 

Como un conjunto ordenado 1 de recursos por medio de los cunles el Estado -

trata _:de organizar, proteger y desarrollar la producc16n agropccunrln de un 

país o como expresa Wllhelm Abel. en términos comunes, se entiende genera!_ 

mente por poh"t:icn agraria al contexto de actos y disposiclonce por los cuales 

el Estado influye sobre la agricultura y la comunidad agraria en general. E! 

ta aceptaci6n según el propio autor, se refiere a la política agraria práctica, 

entendida ésta como tarea estructural o cstructuradora de la sociedad ccon6-

mica organizada en el conjunto estatal, debiendo comprenderse en el propio -

concepto la actividad de las asociaciones y orgarilzaciones de productores no 

necesariamente estatales que también influyan en In elaborac16n y ejecución -

de la actividad estatal de que se trota. 

En las concepcionca de política agrario práctica citadas, debe en nuestra op!_ 

ni6n, sei'ialarse la necesaria relación entre política propiamente dicho: Soclol~ 

g(a, Economía y Derecho. Disciplina ásta última que se vincula con lo que -

(2) OONZALBZ MONTERO, JESUS. "La Planificación del Desarrollo Agrop_! 
cuarlo". Vol. 2.- Editorial Siglo XXI. 

6. 



contemporáneamente conocemos como política legislativa, mediante la cual se 

procura relacionar y vincular a la política con el Derecho. 

En la "Revista de Derecho Agrario" el célebre Calamandrei alude a esta rec!, 

proca influencia e interrelación inseparable cuando seflala: "sin confundir el 

Derecho con la Política, pero sin perder nunca de vista en el estudio de los 

problemas jurídicos, la sustancia política a la que el Derecho debe adaptarse, 

pueden los juristas conseguir ser útiles instrumentos de pacif1.caci6n y de -

progreso social preparando los instrumentos más aptos para facilitar sin fra~ 

turas de legalldd, las más audaces innovaciones económicas". C3> 

Para tener un concepto mái_¡ definido de lo que expresamos, a contlnuaci6n -

mencionaremos el enfoque que de esto tema hace la Ley Federal de Reforma-

Agraria anterior. 

En cuanto a la organización del ejido, la Ley Federal de Reforma Agraria en 

sus libros segundo y tercero, se encuentran en sus preceptos inmersas las 

7. 

bases para que so dé una traneformaci6n radical de los ejidos y comunidades, 

mediante formas organizatlvas, ya sean cooperativas, sociedades, asociaciones, 

uniones o lo que más les convenga para la explotact6n y comerclallzact6n de -

sus productos agropecuarios, pero además tienen una serle de garantlas y d! 

rechos como son: preferencia y asistencia técnica a crédito sutlclente y opor

tuno, o las tasas de interés más bajas y a los plazos de pago más largo. 

(3) VAZQUBZ ALFARO, OUILLBRMO. "Teorta Elemental de la Reforma Agr,! 
ria". CONCAP.- Pág. 45. 



Observemos algunos cambios respecto n la producci6n agropecuaria: 

En lo organiznci6n interna se faculta a la Asamblea General de Bjidntnrios P.! 

ra formular y aprobar el Reglamento Interno del ejido que regula el nprovc

chnmiento de los Bienes Comunales y las tareas de beneficio colectivo que d~ 

ben emprender los cjidatarios. Además formular programas y dictar las nor

mas necesarias con el objeto de organizar el trabajo en el ejido, intensificar

la producci6n tanto individual como colectivo del mismo, mejorar los sistemas 

de comercinllzación y allegarse los medios oca nómicos idóneos. 

En la Unidad Agrícola Industrial para la mujer deberá rcaervursc una super-

ftcie igual n lo. Unidad de Dotaci6n en el ejido, la cuol se locnliznrá en las m! 

jores tierras cercanas a la zona de urbanización y se destinará nl estableci-

miento de una granja agropecuaria y de industria rural explotado colectivo-

mente por las mujeres del núcleo cjidnl. Centros de Costura y Bducaci6n, -

Molinos de nlxtamal y en general, todas aquellas instalaciones que sirvan da 

protección n ln mujer campesina. 

Cuando se adopte el régimen de explotación colectiva se contará con todos -

los elementos técnicos y económicos ncceso.rioe para garantizar ~u desarrollo 

eficaz. 

8, 

Tanto los ejidos como las comunidades constituyen de hecho uno Unidad de -

Desarrollo Rural; contarán con todo el apoyo del Estado para la explotación

integral de sus recursos. Quienes además se podrán constituir en sociedn-

des cooperativas, uniones o mutualidades y otros organismos semejantes, CO!! 



forme a los reglamentos y Estatutos qUe para tal efecto se expidan. Además 

tendrán derecho preferente para recibir asistencia Mcnica de las Instituciones 

Oficiales. 

Los ejidos 1 comunidades y pequeña propiedad, cuya superficie no rebase la -

oxtcnsi6n de la unidad mínima individual de dotación ejidal, tendrán derechos 

preferentes a la aststencto. técnica, a crédito suficiente y oportuno, con las -

tasas de interés más bajas y con los plazos más largos. 

Los ·ejidos y las comunidades tendrán derecho preferente para recibir los ªª!. 
vicios sociales de los pasantes de carreras universitarias y técnicos. 

Las empresas estatales o de partlcipación estatal productoras de maquinaria e 

implementos agrícolas, fertilizantes, insecticidas, semillas alimentos y medica

mentos veterinarios y en general todoa aquellos productos que se usen para 

la explotación agropccueria, serán obligados a canalizar directamente sus pr2_ 

duetos a los ejidos. 

Bl Ejecutivo Federal· y los Gobernadores de los Estados· deben promover y !!!_ 

mentar la formación do sociedades cooperativas de consumo de artrcutos de -

primera necesidad, las cuales deberán ser manejadas por loe ejidos. 

Se deberán crear centros regionales en los cuales se imparta enseñanza sobre 

administración rural, agropecuario, ganadera y otras técnicas relaclonades -

con el campo, en los ejidos de cierta importancia se establecerán escuelas 

prácticas de oficios y artesanías. 

9. 



Hny que hacer una consideración de sumo importancia en cuanto a aquellos -

ejidntarios que cuentan con superficie parcelaria dcmasindo pcquei\a, mlnifu!! 

disto, como son los que tienen media, una y hasta cuatro hectáreas, los cu!!. 

les ni el programa de trabajo para la explotación de In tierra ni la comercial!. 

zación de los productos agropecuarios podrán satisfacer sus necesidades ni -

las de su familia. 

10. 

En la Ley Federal de Reformo Agraria se estableció la planificación agraria 1 -

en virtud de que en lo leyes anteriores predomina la improvisación y asr ten_! 

moa que en el Título Segundo del Libro Sexto, Capítulo Unico, el artículo 454 

de Ja citada ley, contemplaba la planificaci6n ogrorfa y la resume de la slguio_!! 

te formo, "Lo Secretaría de la lleforma Agraria organizará los servicios de -

análisis e lnvcstlgoción necesarios poro formular los programes de rehnbilita

ci6n agraria, discfiar los programas de organlzeci6n y desarrollo ejidnl y cti-

munnl y. en general. realizar los estudios que le encomienden al Secretario de 

la Reforma Agraria para cumplir con las funciones que esta ley le confiere". -

En esta forma se da un paso más para la transformación radical de los ejidos 

y comunidades para que sea en bien de los campesinos y su familia. 

Sin lugar o dudas, uno de los retos más grandes que enfrenta el campo es el 

de que con su contribución se alcance en los próximos ai'\os un crecimiento --

económico que permito mejorar sustancialmente su calidad de vida y nivel de -

ingreso. So trata de un crecimiento que comba~a la desigual dtstribuct6n de 

la riqueza y que por esta vía contribuya ni desarrollo de la nacl6n. 



A fin de lograr lo anterior, se han propuesto actualmente los siguientes PU!! 

tos: 

l. Certidumbre en la tenencia de la tierra.- Considerada como el punto 

de partida para elevar la producción y productividad del campo, el -

problema de In tenencia de la tierra exige la adopción de medidas que 

eliminen la subutillzación y abandono de tierras mediante el fomento -

de nuevas fórmulas nsocfativoe entre loa distintos agentes económicos 

como ya se establece en la Ley Agraria del 26 de febrero de 1992. 

2. Poll'tica de crédito y seguro.- Estos políticas dejarán de sor subsi- -

dJos generalizados para transformarse on instrumentos de fomento a la 

productividad y el bienestar de Jos productores rurales. As{, el sis t.! 

mn financiero deberán crear mecanismos diferenciales de financiamiento 

al campo. de acuerdo con el tipo de productos. sus ingresos y su po

tencial productivo, mientras que el sistema de aseguramiento deberá -

abocarse a la verdadero. protección de loe productos ante einioetros m.! 

teorológicos. 

3. Recursos hidráulicos. - Bn este punto la polltlca se orientará hacia el 

aprovechamiento eficiente del recurso 1 impulsando la pnrticlpactón de -

de loe usuarios en el manejo de la infraestructura hidráulica. 

4. Insumos. - El acceso a los insumos deberá ser en los términos que ma.!: 

ca la competitividad en los mercados internacionales, con una mayor -

participación de los sectores social y privado. 

11. 



5. Infrncstructurn. - El gasto público se orientará hacia el desnrroUo de 

obras que incrementen In productividad, fomentando lu inversión de -

otros participantes en obres de riego, conservación y nivelación de -

suelos y desarrollo de infraestructura de transporte y nlmncennmiento. 

6. Comercio interior.- Se abatirán los monopolios y se eliminará el exce

sivo intermediarismo, estableciendo un sistema de compras directas en

tre productores y compradores. 

7. Comercio exterior. - So buscará una mejor vinculación con el rosto del 

mundo 1 favoreciendo el uprovechnmiento de las ventajas compa1•ntivas, 

In gcmernción de empleo y la cnptnción de divisas 1 n fin de obtener -

uno balanza comercial supcravitarln. 

8. Industria rural y agrolndustria. - La modernización y desarrollo de C! 

te tipo do empresas es vital para elevar el empleo do lo población ru-

ral. En este sentido se alentará lo competitividad de estos empresas -

en un marco de franca apertura hacia ol exterior. 

9. Precios.- En este aspecto la político de precios se definirá en canee! 

tación con loe productores, buscando la fijación de precios remunerad.!!_ 

res y flexibles que también tomen en cuenta la situación de los merca

dos internacionales, induciendo una mejor calidad y variedad de los -

productos agrícolas, pecuarios y forestales. 

10. Educación superior, ciencia y tecnología.- En este rubro será necea! 

12. 



rio alcanzar una mayor coordinaci6n entre los organismos de tnvestig! 

ci6n y los productores buscando que haya uno respuesta más inmedl.!! 

ta a las demandas de los productores, elevando así su productividad 

y generando recursos adicionales para financiar una mayor investlga

clón. 

11. Asistencia t~cntca.- Se validará la tecnología que haya demostrado su 

eficiencia y se aplicarán paquotca tecnol6gicos que redlmenelonen la -

práctica del extenslonismo, a fin de que ésta sea asimilada y apropia

da por las organizaciones de productores. 

12. Orgoniznci6n y capaciteci6n. - Los propios productores deberán ser -

los que adopten las decisiones vinculadas con la producción. Para -

ello es preciso impulsar nuevos esquemas de asoclaci6n • así como la -

capocltaci6n técnica y administrativa de las organizaciones de produ~ 

toree. 

13. Participación de organismos gubernamentales.- Aunado a lo anterior, 

es necesario también redefinir la participación estatal en el campo. La 

modernización de la acción estatal tendrá como contrapartida la corre! 

ponsabilldad y la concertación con los productores, para que partlci-

pen en la planeaclón y en la definición de la pol!tica agropecuaria. 

14. Deslncorporaci6n. - Para inducir la participación activa de los produ!:_ 

toree se desincorporarán entidades paraestatalcs no estratégicas ni -

prioritarias del sector. 

13. 



Del propio programa se desprende la necesidad de actuar en diversos 

frentes, a fin de reactivar In producción y elevar el bienestar del -

productor rural. <4> 

Con las recten tes modlflcnclones al Artículo 27 Constitucional, se ha iniciado 

ya el necesario cnmblode acuerdo a los lineamientos fijados anteriormente. 

(4) OUTIERRBZ LARA, ABBLARDO ANIBAL y HERRERA NUflEZ, JOSE -
MANUEL. - "El Eslabón clave del programa estabilizado y de la cstrat!. 
gia de rnodernlzactón 11 • 11BL NACIONAL". Reporte Económico. M6xico. 
lunes 30 de diciembre de 1991, p. 17. 

14. 



CAPITULO 11 

ESTRATEGIAS A SEGUIR PARA INCREMENTAR LA PRODUCCION AGRICOLA 

l. CONCEPTO. 

En sentido estricto, lo estrategia es el conjunto de principios que establecen 

le organlzoci6n do las fuerzas antes de iniciarse la acción. La estrategia se

ñalo la manera como se enfrentará la acción y no sus propósitos u objetivos, 

pueden considerársele como un instrumento o herramienta concebida conclen 

te o raclnalmente para movilizar y disciplinar voluntades y recursos, orlon

tándoloe hacia la obtención de un objetivo. 

El carácter integrador de la estrategia hace necesario contar con un acuerdo 

nocional amplio y perdurable. Lea decisiones que puede adoptar un gobierno 

en uso del poder estatal, se puede referir a diversos aspectos que por si B.2 

los no son suficientes para determinar el camino o vCa de desarrollo. La es

trategia debe proporcionar el conjunto de prin.cipioe que permitan obtener el 

acuerdo y apoyo objetivo de la mayoría de la población (consumidores, aho-

rradoree, etc) y sus agentes más importantes (empresarios, trabajadores, l!! 

versionlstas 1 etc). 

2. CARACTERISTICAS: 

la. Que contenga definiciones suficientes para que cada interesado descu

bra sus posibilidades de acci6n e identifique sus aportaciones al proc!. 



so de desarrollo y los beneficios que de éste puede obtener. 

2a. Que propogan una perspectiva y secuencio temporal a las acciones, -

atenuando las reacciones ante medidos que en lo inmediato puedan ser 

consideradas negativas e incrementando simultáncnmcntc la confianza -

en la obtención de los objetivos de mediano y largo plazo. 

3a. Que sitúe las diferencias de intereses entre las fuerzas sociales, los -

agentes interesados, las organizaciones sindicales, gremiales y políticas, 

las reglones y demás suejtos del desarrollo en la perspectiva del bien -

común. <5> 

3. PLANIFICACION REGIONAL: 

También se le conoce como planificaci6n del uso de In tierra, se interesa fu!! 

damentalmente en el aprovechamiento actual y el dceorrollo de los recursos -

de localidades individualmente coneiderdoe, en loe que la orientación del des! 

rrollo está determinada por la posesión de la locállda<\ en la región y por lo. -

posesión de la reglón en el país. 

La planificación agropecuaria se justifica por la cantidad que tiene como el -

mecanismo más apropiado para conseguir que el esfuerzo del desarrollo se ge 

nerallce en la totalidad del territorio nacional. 

(5) GONZALEZ MONTERO, JBSUS.- Obra citada, pág. 68, 

16. 



La planificación regional del desarrollo debe considerarse como un modio de.! 

tinado a organizar en cada punto del pois, la movilización de los recursos -

naturales 1 financieros y humanos, a fin de alcanzar mediante la descentrali

zación de la formulación y ejecución de Ja política planificada, los objetivos -

previamente definidos. Además se consigue un contacto más estrecho con -

los pt•oblemae de las diferentes regiones y localidades, así como con los de 

los diversos agentes que integran el sistema agropecuario. 

La organización de la planificación regional debe irse estructurando simultá

neamente con la del Sistema de Planificación Agropecuaria. 

Bn un comienzo, las oficinas regionales de planif'lcación agropecuaria, só!o 

podrán participar en la diagnosis y en ciertos aspectos de la formulación, -

de acuerdo a la disponibilidad de recursos e informnci6n 1 prestando especial 

atención a la vinbllldad que pueda tener en la reglón los principales objeti-

voe y estrategias establecidas para el desarrollo agropecuario a nivel nacio

nal. 

Con el transcurso del tiempo, dichas oficinas deberán contribuir más y más 

a todas las actividades del proceso de planificación, participando no s6lo en 

la diagnosis de loa problemas regionales, en el control de la ejecución de los 

miamos y en su posterior evaluación y reformulación.(&) 

(6) Op. cit., pág. 549. 
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4. LOCALIZACION: 

a) Las tierras cultivo bles: 

Sf consideramos inicialmente el problema de las tierras cultiva-

bles, puede decirse que en el marcode la economía planificada, 

hay que buscar la utilización que permita obtener el conjunto -

de las producciones agrícolas deseadas gastando en totnl. ol m[ 

nimo de trabajo, teniendo en cuenta los medios de producción -

disponibles. Be decir, que debe buscarse respetando las exige!! 

cfas de In rotación de Jos cultivos necesaria pera conservar la -

fertilldad do los suelos, la afectación de cada tierra al uso para 

el que está relativamente mejor situada. 

Así se clasificará el conjunto de tierras cultivables según el nú

mero total de unidades de trabajo, que en ello haya de gastarse 

con un determinado nivel de tdcnica, para obtener una cantidad 

dada de los diferentes tipos de productos y se afectará cada -

unidad de tierra al uso para el que· es relativamente mejor, to-

mando en cuenta Ja acción combinada de Jos distintos usos. 

Bn un principio, podemos resolver el problema de Ja mejor utili

zación de Ja tierra por grandes regiones agr(colee, fijando cent!_ 

dades de Jos diversos tipos de productos que cado región debo 

producir. dejando a las unidades de explotación de cada una C! 

tas reglones el cuidado de repartir la utllización de Jas tierras -

que tienen en gestión o en uso. de manera que obtengan con el 
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mínimo de gaetos totales de trabajo, loa productos que a.cada una 

de ellas corresponde suministrar, en virtud del plan regional. <7> 

5. PLAZOS. 

a) A Mediano Plazo. 

Los mecanismos de mediano plazo son loe más usuales y deberían 

ser formulados conjuntamente con un mecanehno de largo plazo y 

bajo su orientación; deben abarcar un período que generalmente 

corresponderá al mandato de un gobierno. 

Bl Plan a mediano plazo est4 basado en las orientaciones establee!. 

das, posibilidades y restricciones para el largo plazo, poro tiene 

autonomía en cuanto a su período y a las condlcfones que deter

minan su formulación 

Los objetivos responden a las posibWdades eapeclllcaa del mand! 

to de un gobierno.. Su contenido es necesario para loa diversos 

agentes del Sistema Agropecuario y desde su fntclo debe preae!! 

tar un grado satisfactorio de coherencia y de eftcfencla y un n!_ 

vel aceptable de riesgo. 

En el mediano plazo, loa mecanismos instrumentales son más nú-

(7) BETTELHEIM. CHARLES. Op. cit., pág. 59. 
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merosos; su formulación es más detallada y precisa. (S) 

b) A Largo Plazo. 

En Amárica Latina, de 15 n 20 ellos parecen plazos razonables -

para los mecanismos de largo alcance de la planiflcoci6n agrope

cuaria. Estos deberían de ser formulados junto con los mecanl! 

moa de mediano plazo a que sirven de apoyo, generalmente cada 

4 a 6 afias y con ocas16n de cambio de gobierno. · 

La formulación de mecanismos de largo plazo no tiene por objeto 

fundamentar decisiones que se tomarán en el futuro, sino orien

tar las decisiones nctunlee, considerando su efectos futuros. (O) 

6. TBCNOLOGIA. 

Con l'Cspecto a la tecnología y al uso de nuevos técnicas, éstas deben ir C,!! 

caminados a la solución de los determinados problemas técnicos y a lo opllc! 

ci6n de estas soluciones por parte de los productores, siempre encaminados 

al incremento de la producción. Para que ello sea posible, es necesario quo 

las técnicas sean oportunsmente creadas o importadas y luego difundidas y -

apoyados entre los productores. La dlfus16n debe considerar los t!Scnicas -

actualmente disponibles y los problemas, resultados de las lnvcstlgnclones -

en curso. 

(8) GONZALBZ MONTBRO, JBSUS.- Op. cit. pág. 12. 

(9) ldem, ant. pág. 13. 
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La crencl6n nacional de nuevas técnicas exige contar con una eficaz organ!_ 

zación y una ndecuadn dotación de recursos humanos y ftnoncieros. La ta

rea central de este organismo es el diseño de un sistema nacional de invest!_ 

gación que coordine In labor de todas las unidades que lo componen; la ide_!! 

tificaclón y jernrquización de los problemas que debe resolver, la asignación 

de tareas y recursos para el desarrollo de las labores productivas. 

La importación de técnicas extranjeras deben ser las adecuadas, tomando en 

cuenta etmedio en que se proyecte aplicarlas; conc~rdnr con los objetivos, -

con las estrategias y las metas ya fijadas; tener un bajo costo económico y 

poder ser gP.nerado en su totalidad con recursos de la región. 

Asimismo, debe ser un sistema basado en Incentivos, regulaciones y contr.2_ 

les que permita y estin~ul*' el uso de las técnicos compatibles con los objeti

vos y lee estrategias del desarrollo agropecuario y la economía en su conju!! 

to. 

La difusión de las nuevas t~cnicas a Jos productores, tendientes a aumentar 

la productividad y a estimular su aplicación. 

Las t~cnicas de naturaleza mecánica o química llegan a los productores en i!! 

sumos y bienes de capital y en los distribuidores o vendedores, quienes eje!: 

ccn presión sobre los productores, pera que estos adquieran sus bienes. Por 

lo que es necesario contar con mecanismos especiales destinados a su dftu--

s16n y npllcaci6n. 
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El proceso de supervisión y control. resultan más fáciles en organismos y -

empresas estatales que en empresas privadas. (lO) 

Por otro lado, entre los organismos oficiales abocados a incrementar In pro

ducción en el campo, se encuentra entre otros, la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos 1 la cual enfoca que sólo a través de una mayor coa! 

dinacfón de esfuerzos será posible lograr que el campo surja con fuerza, y 

que se pueda tener en esa raíz fundamental de nuestra historia, una patrio 

con más slaud, fortaleza y seguridad, que beneficie a ose más del 30 por --

• ciento de los mexicanos que viven en extrema pobreza. 

Tenemos que snlir de In crisis que padece el sector, con mucho trabajo, º! 

tuerzo, imaginación y eficiencia en la reallzaci6n de las ideos que se ofrez

can para la soluci6n del problema. 

El campo necesita junto con la lnvestigaci6n y el desarrollo tecnológico, es-

cstablecfmfonto de nuevas empresas productoras de semillas, fertilizantes, -

herramientas, maquinaria y mayor capacitaci6n Cle los profesionales de la --

agricultura, ganadería y scrvicultura, además de más créditos para el hombre 

del campo, que demuestren que so tiene mayor confianza en ellos. 

Todos estos elementos contribuirán a que se o.lcance un mayor bienestar pa-

ra México o incremento en la producción y productividad en el campo, lo que 

a su vez acarreará que "todos tengamos lo indispensable y necesario para v!_ 

(10) GONZALBZ MONTERO, JBSUS.- Obra citada, pág. 450. 
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vir mejor, educar a nuestros hijos y dar oportunidad o los nuevas generncl2 

nea de acceso a todos Jos rubros de la vida nacional", porque el campo es -

el sector primario en la economía de los pafses; es ra(z y crecimiento de la -

fortaleza, así como de la seguridad de una naci6n, y por ello depende de él 

en gran medida la estabilidad econ6mica, política y social de un pueblo. 

Por tal rozón, se entiende que loe negociadores mexicanos del Tratado de L!. 

bre Comercio, ya aprobado, sienten y resientenla presión que ejerce el pro-

ductor del campo y la atención que merece de todas las fuerzas políticas y -

económicas del vecino país del norte. 

Otra dependencia del Sector Central que tiene mucha influencia, es la Seer!_ 

tarta de In Reforma Agraria (S.R.A.), qu.e de acuerdo con las recientes re

formas al art. 27 Constitucional seguirá funcionando como coordinadora de e! 

te sector. Cabe sefialar que se podían seguir haciendo enumeraciones de la 

intervención de lo Administración Pública Federal y descentralizada en el -

Sector Agropecuario, resaltando aquellas que tengan que ver con loe siguie!! 

tes aspectos: Tenencia, aseguramiento, crédito, asistencia técnica, ~ 

y comercialización. 

1. Tenencia 

La tenencia de la tierra es el primer escalón administrativo que inicia 

el Productor Rural; ya que en base al tipo de tenencia (ejtdal , pe-

quefia propiedad o comunal), será el tratamiento que reciba el produ.!:_ 

tor del sector agropecuario, la institución del Sector Central encarga-
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da de efectuar esta acción ea In S.R.A., para este objetivo cuenta -

con todo un esquema administrativo a nivel nncionnl (Secretaría), Es

tatal (Delegaciones y municipal (Promotorias). También en base al t!. 

po de tenencia se determina la Orgnnizoción qua pondrá en. práctica 

el productor para explotar sus recursos naturales. El caso de los eJ!. 

dos y/o comunidades es el que tiene más opciones; ya que aquí se pr,!! 

eentan cuatro formas de explotar los recursos naturales que son: La 

colectiva, colectiva parcial, grupo de trabajo colectivo e individual y 

ahora las sociedades mercantiles. 

2. Aseguramiento 

Es la segunda etapa administrativa que debe seguir el productor rural. 

Yo que las inetltuclon~s que ofrecen financlamiento para realizar el -

proceso productivo por regla tienen que asegurar los préstamos, sino 

de lo contrario hay un riesgo en la recuperoci6n de loe mismos. 

En este proceso hay muchos productores que a pesar de que cubren -

en forma positiva el requisito de la tenencia de la tierra; no les es P2 

elble conseguir el financiamiento, debido a que su recurso tierra no -

reúne los requisitos que la ley del seguro agrícola les exige; tal es el 

caso de los productores que habitan zonas de alta siniestralidad (de-

sérticas, golpeadas por frecuentes ciclones, lluvias torrenciales, temp! 

raturas extremos (muy cálidas o fr{aa], etc). La encargada de asegu

rar a los productores del Sector Social (Ejidos y/o comunidades o sus 

equivalentes (pequeños propietarios minifundlstas], etc), es la Asegu-
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radora Nacional de Agricultura y Ganaderta, S.A. (ANAOSA). 

3. ~-

Be el tercer escalón que debe continuar el productor administrativa-

mente; y también es muy importante, ya que si no hay financiamiento 

dlf'ícllmentc el productor rural puede efectuar el proceso productivo. 

Para poder recibir el crédito se exigen los dos requisitoli apunta-

dos arriba (Regularizaci6n de la tenencia de la tierra y aseguramien

to), además los siguientes: dictdmenes jurldicos, dictámenes de orga

nización y avaluaciones técnicas básicamente que tienen que ser eom! 

Udoe a un cuerpo colegiado de crédito (Subcomité de Crédito [Sucur

sales operativas], comités auxiliares de crédito [Sucursales 11Anl, Co

mité Técnico de Crédito [Bancos Regionales] y al consejo de adminis

tración del banco [Banco Nacional) , todo estará en función al monto 

de crédito que se otorgue). Bl encargado de efectuar estas funciones 

en la Banca .de Desarrollo Económico, es Banrural y en productores -

que no sean del Sector Social puede ser cualquier sociedad bancaria -

{Banamcx, Somcx, Bancomer 1 etc). 

4. Asistencia Técnica 

Esta etapa en el,proccso productivo es esencial; ya que la productivi

dad que se tenga en la explotación de la actividad (agrícola, ganade

ra, forestal, agrolndustrlal, etc), dependerá mucho de la asistencia -

técnica que se le brinde al productor. En el agro a veces se tienen 
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resultados muy bajos, debido a la asesoría proporcionada en barbecho, 

siembra, riego, escarda, cosecha, comerciallzaci6n, etc, fue nula o d! 

ficiente; y esto viene a desalentar a los productores, porque muchas 

de las veces no recuperan lo invertido y menos aún el trabajo invert!_ 

do. La responsable de la asistenctn técnico del sector agropecuario es 

la Sccrctnr(a de Agricultura y Recursos Hidráulicos (S.A.R.H.) que -

cuenta con un enorme aparato administrativo para que realice sus acci~ 

nea; así temblón controlo bastantes fideicomisos y empresas que están 

enfocadas a elevar la productividad del campo mexicano. 

5. Insumos 

Es ln materia prima que se tiene que introducir a la tierra para que -

ósta produzca lo proyectado, como es el caso de la semilla, Productora 

Nacional de Semillas, (PRONASE), Fertilizantes de México CFBRTIMEX), 

el agua (SARH), etc, este rengl6n del proceso productivo es de vital 

importancia; ya que loe insumos que se empleen serán loe id6ncoe al 

proceso productivo. En la adquisición de "insumos la Secretaría respo,n 

sable para este pbjctlvo es la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial (SECOFI) a través de las empresas que controlo, entre In que más 

sobresale es CONASUPO¡ y además se tiene que relacionar con otros -

secretarías como es el caso de la SARH. (PRONASE), Secretaría de M!. 

nas y Empresas Paraestatales (SEMIP), vía Fertimex, Pcmex, etc, --

S.H.C.P. (BANRURAL), etc. 

Lo anterior da una idea de por qué se requiere la existencia. de un g! 
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binete agropecuario y u~ comité técnico agropecuario. Por la serie -

de transacciones que se tienen que efectuar para realizar el proceso 

productivo del campo mexicano. 

6. Comerclallzaci6n 

Es la última etapa que se debe seguir en el proceso productivo y re-

sulta lo más diftcil de realizar; ya que el mercado generalmente es ine.! 

table y más aun en una etapa de crisis como la que De vive actualmen

te. Aquí en este cierre del ciclo productivo implica que el producto -

obtenido en la cosecha se venda a un precio que permita pagar el fi-

nanclamiento recibido y una ganancia justa que compense el esfuerzo -

realizado por el productor. En poísee como México a veces se tiene -

una buena cosecha y Jos precios del mercado no son los que se esper~ 

ban y resulta difi'cll guordar la cosecha para mejores tiempos, debido a 

que no se cuenta con una infraestructura suficiente para almacenar la 

producci6r1. Lo que trae como consecuencia que el producto o se rem,! 

ta a precios bajos o se echa a perder¡ y es 16gico las pérdidas las su

fre el productor. La encargada de efectuar la comerclellzaci6n do loe 

productos es SECOFl v!a CONASUPO. Ademlis el gobierno mexicano

otorga facilidades a los productores para que ellos se organicen y -

creen comltésde comerciallzac16n en diversos niveles (Internacional, -

Nacional, Regional, Estatal y Municipal básicamente). 

De lo anterior se puede concluir que el Estado Mexicano cuenta con -

las dispoeiclones jurídicas y administrativas para que los productores 
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rurales puedan llevar a cabo todo el proceso productivo de manera -

normal. muchas de las veces no es posible obtener los éxitos desea-

dos, ya que intervienen diversos criterios que se alejan de la ley y 

generalmente siempre los más perjudicados son los productores rura

les mal organizados. 
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CAPITULO 111 

POLITICAS AGRARIAS 

l. POLITICA CARRANZA (CONSTITUCION 1917) 

En el mee de septiembre de 1910, Carranza convoc6 al Congreso Constltu-

yente en la ciudad de Querótaro, que debía efectuarse del lo. de diciembre 

nl 31 de enero del año stgutente, con Ja finalidad de reformar la Conetttu-

ci6n de 1857, que había regido durante 60 aiios .. 

Las reformas estaban encauzadas a modificar la Constitución en aquellos pr! 

coptos que ya no se ajustaban a las necesidades y aspiraciones populares; -

pero en realidad el contenido de este proyecto, únicamente proponía políti-

cee en cuanto a la forma de gobierno, que en ningún momento rcapond!an a 

las exigencias de la masa campesina que pedía la rclvindleci6n de su& dere

chos usurpados, 

Esto proyecto de reformas se manifestó principalmente en las propuestas te_!! 

dientes a modificar el artículo 27 de la Constitución de 1857, cuyos aspectos 

pueden resumirse en la siguiente forma: 

a) Se concedtan a Is autoridad administrativa facultades expresas para -

intervenir en los casos de exproplact6n para uso público. 

b). So niega a las corporaciones religiosas el derecho a Imponer capitales 

sobre bienes raíces. 
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e) Se prohibe que las instituciones de beneficencia y privadas adquieran 

bienes raíces y n los corporaciones religiosos así como a sus miembros, 

tenerlos en su patrimonio o bojo su dirccci6n o ndministraci6n 1 pero -

si podían imponer sus capitales o interés sobre raíces. 

d) Se autoriza n los pueblos el disfrute en común de sus ejidos en tanto 

se realiza su parcelación conforme a la ley que al efecto se expida .. 

e) Se propone que los expropiaciones se lleven o cabo previa indemnizn

ci6n. 

La existencia de dos grupos ideológicos suscitó interesantes debates en el -

seno del congreso, sobresaliendo loe que motivaron el proyecto presentado 

por la comisión encargada de elaborar el art{culo 27 Constitucional y dentro 

de estos cabe destacar el que origin6 loe párrafos que se refieren a la cap!!. 

cidad de las corporaciones de poblaciones para disfrutar en común los tie--

rras, bosques y aguas que lee pertenecieran o que se les restituyeran¡ a la 

incapacidad de otras corporaciones para poseer bienes; el que declaraba la -

nulidad de todas las dlllgenctas, dlsposiconca, resoluciones y opernctoncs de 

deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, enajenación o rem!!. 

tes que hubieren privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y -

aguas, a los conduei\azgos. rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y -

demás corporaciones de población que existieren todavía desde la Ley del 25 

do junto de 1856. Del mismo modo disponía que fueran nulas todas las dili

gencias, disposiciones, resoluciones y operaciones, que tuvieran lugar en lo 

sucesivo y produjeran iguales efectos. En consecuencia, todas las tierras -

bosques y eguas de que hayan sido privadas las corporaciones referidos, les 

serían restitu{das con arreglo al Decreto de 6 de enero de 1915, que contlnu! 
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rla en vigor como Ley Constitucional. 

En caso de que con arreglo a dicho decreto, no procediere por vía restitu

toria lo adjudicaci6n de tierras que hubieren solicitado algunas de las corp~ 

raciones mencionadas, se les otorgarían aquéllas en cnlldad de dotnci6n, sin · 

que en ningún caso dejara de aslgnárseles las que necesitaren. Se excep-

tuaban de la nulidad antes referida únicamente las tierras que hubieren sido 

tituladas en los repartimientos hechos en virtud de la citada Ley de 25 de -

junio de 1856, o poseídos en nombre propio a título de dominio por más de 

d(ez anos, cuando su superficie no excediera de 50 hectáreas. El exceso -

sobre esa superficie debería ser devuelto a la comunidad, indemnizando su 

valor al propietario. 

Todas las leyes de restitución que por virtud de este precepto se decreta-

ron, eernin de inmediata ejecución por la autoridad administrativa, y sólo -

Jos miembros de la comunidad tendr!an derecho sobre los mismos terrenos. 

La Ley del 25 de junio de 1856, había abolido la propiedad en mancomún, -

porque In consideró contraria a los principios económicos; declarando así -

quo en lo sucesivo no habría terrenos poseídos en mancomún, de tal manera 

que loe ejidos de los pueblos por tener estas características, entraron bajo 

la sanción de dicha ley que ordenó fueran repartidos, acción que en algunos 

pueblos se realizó y en otros no llegó a efectuarse. Las operaciones que se 

habían realizado en virtud de estos repartimientos se consideraban válidas -

hasta esa fecha y los títulos que se habían extendido a los poseedores de -

esas tierras repartidas eran legales y respetados por el proyecto presentado 
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sólo que cuando un individuo hubiese acaparado uno superficie mayor de -

50 hectáreas, le sería expropiado el excedente, teniendo derecho a la inde!!,1 

nización que le correspondiera, evitándose así lo vulncroción de dc1•echo a!_ 

guno. 

No obstante estas discreponclos, después de largos debates y hechos las m~ 

dificociones que creyeron necesarias al proyecto, éste se aprobó y al ser -

promulgada la Constitución el 5 de febrero de 1917 había de surgir el art!c.!! 

lo 27 junto con los artículos 3o, 123 y 130, como testimonio legal, producto 

de la lucha entre las masas populares y la oligarquía de eso época, sentán

dose en dicho precepto el fundamento legal de nuestro reforma agrario, cu

yos aspectos sobresalientes son: 

a) Bl principio fundamental de que la propiedad de las tierras, bosques 

y aguas comprendidas dentro del territorio nocioanl, corresponde or!_ 

ginalmento o la nacl6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans

mitir el dominio de ellas a loe particulares, constituyendo la propiedad 

privada. 

b) El derecho permanente que tiene el estado para imponerle a la propi! 

dad privada las modalidades que dicte el interés público. 

e) El derecho de que los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan 

de tierras y aguas o que no las tengan en cantidad suficiente para sa

tisfacer sus necesidades, las obtengan mediante restituci6n, dotación 

ampllacl6n, creándose aeí el derecho de propiedad con significado so

cial. 
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d) Frocclonamlento del latifundio y garantía la auténtica pequeña propie

dad cuya extensión ha variado enjne diversos ~pocas, tomándose en -

cuenta a la calidad, cantidad y destino de los tierras. 

e) Declara el dominio inalienable e imprescriptible de la naci6n sobre los 

minerales del subsuelo (petróleo, carbón, metales, etc) y las aguas, -

disponiendo que solo podía otorgarse concesiones para su explotación. 

f) Establece que los expropiaciones se llevarían a cabo mediante indemn!_ 

zac16n, principio que haría posible el reparto de la tierra. 

Aprobada la Constitución se convocó a elecciones para elegir loe diputados -

al congreso y el presidente de la República, las cuales se efectuaron en to

do el pala, menos en el Estado de Marcios, donde dominaban los zopatietas. 

Surge electo como presidente Venustiano Carranza, quien también asume la 

Secretaría de Guerra ante la renuncia de Alvaro Obregón, que se había ret!_ 

redo transitoriamente de la actividad poUtica y roto sus vlnculos con el Pri

mer Jefe. 

La poU't.ica de Carranza en el aspecto externo, sigue manteniendo su h1de-

pendencia frente a las presiones estadounidenses, y en el interno reprimle!! 

do a las masas, tiende a restaurar el antiguo orden desvi&ndose de las dis

posiciones de la Constltuci6n de 1917. 

Con Carranza, el campesino que recibía tierra, debía comprometerse a pagar 

lndemnizaci6it que la Naci6n a su vez, cubrirla a los propietarios expropia

dos. 
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La Comist6n Nacional Agraria expidió el 31 de enero do 1919 la Circular No. 

34. y posteriormente el 10 de enero de 1920 se promulgó la Ley que crea -

la Deuda Pública Agraria. 

TambMn la Comisión Nacional Agraria fijó en 50 hectáreas la superficie móxi 

ma de la pequeña propiedad. 

Con estas medidas Carranza prácticamente detuvo el reparto de In tierra, -

favoreciendo objetivamente la existencia del latifundio; provocando la airada 

respuesta de Zapata y facilitando la rebelión que encabezara Obregón y el -

grupo de Sonora. En esta etapa se consuman el asesinato de Zapata y el fJ:! 

silamiento de Felipe Angeles, hechos que inciden desfnvornblementc en el m!!_ 

vimlento campesino del Sur y del Norte. 

En ese orden de ideae 1 al plantearse la sucesión presidencial, frente a la -

candidatura del Ing. Bonillas 1 representante del carrancismo, ee presenta -

Alvaro Obregón como punto de confluencia de los reeobloe dal zapotlsmo, de 

la íacc16n liberal del ej~rcito y el movimiento obi-ero. De este conflicto, que 

concluye con la muerte de Carranza en Tlaxcolantongo, surge el Plan de 

Agua Prieta, vinculando al triunvirato sonorenee: Obregón, de In Huerta y 

Callee. 

Adolfo de lo Huerta ocupa interinamente la Presidencia do lo República, ace

lera la entrega de lo. tierra y promulga la Ley de Tierras Ociosas do 23 de -

junto de 1920, en la que declara "de utilidad pública el cultivo de las mismas 

por lo cual la nación puede en todo momento utilizar temporalmente para fi--
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nes agrícolas aquellas que fuesen laborables y que a sus legítimos propiet!!. 

rios o poseedores no cultivaran". 

2. POLITICA -ALVARO- OBREGON 

Electo presidente Alvaro Obregón en el mes de octubre de 1920, expuso su 

pensamiento en relación con el problema agrario: 

a) El problema agrario se dá porque en México, a diferencia de otros paf. 

aes, loe patrones no buscan su utllldad en su habllldad y en su capi

tal traducido en propiedades, maquinaria e implementos modernos que 

simplifiquen el trabajo, sino en el esfuerzo personal de sue jornaleros. 

b) Los peones toman conciencia de su sejeci6n al trabajo y de que sólo -

transmiten a sus generaciones una dolorosa herencia de hambre. 

e) De ahí que cada hombre anhelara un pedazo do tierra para construir 

su casa y para obtener en su provecho el producto total de su propio 

oofuerzo. 

d) Bra necesario expedir una Ley que creara el derecho de propiedad do 

todo hombre que estuviera capacitado para cultivar la tierra, ftjando 

la superftcie máxima. 

e) Para lo cual se tomaría de Jos latifundios Ja tierra suficiente para sa

tisfacer las solicitudes que se presenten, de tal manera que su desap!. 

rlci6n coincida con Ja consolldaci6n de la pequei'ia propiedad. 

f) La producción de la pequei'ia propiedad substituiría la del latifundio, 

evitando el desequilibrio econ6mico. 
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Asimismo 1 Alvaro Obregón estaba de acuerdo en la dotación y restitución -

de tierras o los pueblos. lo que en si implicaba el fraccionamiento del lati

fundio. 

POL!TlCA LEGISLATIVA 

El 30 de diciembre de 1920 Obregón promulga la Ley de Ejidos, que es la -

primera que reglamenta a la del 6 de enero de 1915 y el artículo 27 Consti

tucional, recogiendo en su contenido la mayor parte de lo dispuesto en las 

circulares expedidas por lo Comisión Nacional Agraria hasta esa época. En 

dicha ley se destaca: 

La extensión de 50 hectáreas como llmite máximo de la pequeña propiedad -

inafectable (herencia legal del carranclsmo) 

Otorga capacidad jur(dica para recibir tierras tonto a los pueblos, ronche-

rías 1 congregaciones, comunidades y demás núcleos de poblaci6n como o ve

cinos y jefes de familia de ambos sexos. 

La extens16n de tierra dotada se dcnominorá ejido. 

Esta superficie cumpliría la función de procurar a cada jefe de familia el d,!! 

plo del jornal medio en la localidad. 

Para determinar este jornal, toda solicitud debía ir acompaiiada de datos s2 

bre salarios, precios de artículos de consumo y demás artículos necesarios 

para la vida, etc. 
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Para que procediera la acción resltutoria era necesaria la exhibición de loe 

títulos que fundamentaran su derecho, y tratándose de la dotatorla, se de

bía probar la necesidad o conveniencia de la misma. 

En tanto se expidiera la ley que determinara la forma de hacer el reparto -

de la tierra, se establecía provisionalmente su disfrute en comunidad y su 

admlnletracl6n estaba a cargo de una Junta de Aprovechamiento de Ejidos. 

Suprime las dotaciones y restituciones provisionales. 

No considera como autoridades agrarias a loe militares. 

Regula un procedimiento mixto: administrativo y judicial que distingue el -

restitutorio del dotatorio y se vuelve a la doble instancia. 

Esta ley, por su confusión de conceptos y el procedimiento poco ágil que -

establecía, retardó el reparto de la tierra. 

La Comiei6n Nacional Agraria expide la Circular No. 44 el 15 de marzo de -

1921, en la que deja sin efecto la obllgaci6n de loe campesinos de pagar la 

tierra recibida. A diferencia de la etapa anterior. la entrega ee harta en -

forma grntuíta. 

Bl Decreto do 22 de noviembre de 1921, deroga la Ley de Ejidos con lo que: 

a) Se restablece la dotación y restitución proviefonalee. 

b) Se establece en cada estado la Procuraduría de pueblos para patroct-

nar grotuítamente a los pueblos sollcltantes de tierra. 
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El 28 de enero de 1922, se expide el Reglamento de la expedición y amorti

zación de la Deudo Pública Agraria en el cual se sujeta el monto de la tn-

demnizaci6n de los bienes expropiados al valor fiscal de los mismos. 

El 17 de abril de 1922 se expide el Reglamento Agrario de cuyo contenido -

se destaca: 

a) La extensión de la parcela ejidal destinado a cada individuo; aten die!! 

do a la calidad de la tierra y humedad de la misma. 

b) Para los efectos de la dotación, se indica la inafectabilidad de las pr2 

piedades cuya extensión en hectáreas sea mayor de ciento cincuenta, 

en terrenos de riego o humedad; de doscientos cincuenta en los de -

temporal con precipitación anual regular y abundante; de quinientos 

en terrenos de otras clases de temporal; así' como loe que presentan 

una unidad agrícola industrial en explotnci6n. 

El 11 de Octubre de 1922 la Comisión Nacional Agraria que era el organismo 

encargado de aplicar la legislación agraria, emite la Circular No. 51, con la 

cual da una organización cooperativa para la producción y venta previa de

finición (ele) por parte de la Comisión Nacional Agraria de su objeto (actlV!_ 

dad), de la forma y magnitud del auxilio oficial y de la responsobWdad lnd!. 

vidual y conjunta de loe responsables por loe compromisos que la cooperativa 

contraiga. 

Establece comités admlnlstratlvoe de ejidos electos por la asamblea general, 

dependiente de la Comisión Nacional Agraria. En la asamblea cada asociado 
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tendría, un voto y sus acuerdos se tomarían por mayoría. 

Aparece la parcelo escolar destinada a la enseñanza agrícola y también al -

fundo legal. 

Considera que el trabajo comunal y la distribución equitativa de los produc

tos se hará conforme a los siguientes principios: 85% para los agricultores, 

en proporción al trabajo aportado; 10% para un fundo de impulsión cooperat!_ 

va que permita la compra de maquinaria agrícola, animales de trabajo o rep~ 

ducci6n, etc, y el 5% para contrlbuci6n y mejoras materleles. 

Los pastos se aprovecharlan en común. 

Cuando los animales propiedad de los interesados fUeren insuficientes, el e~ 

mité podrfa rentarlos y el Importe ingresaría al Fondo del Pueblo. 

Loe bosques también serían de aprovechamiento común y los jefes de familia 

tendrían derecho a disponer de la madera necesaria para eus construcciones 

y usos domdticos. Su explotación sistemática se sujetaría a la Loy Forestal 

y a las cllspostciones de la Comisión Nacional Agraria. 

Los recursos minerales y vegetales para la industria, podrían ser aprovech!_ 

dos por los jefes de familia, previo permiso temporal y mediante pago. 

Su explotac16n comercial sistemática se haría en forma comunal y sus produ.!:_ 

tos· ingresarían al fondo común. 
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Los aguas se conservar1°an en común y se distribuirían en beneficio de to-

dos. Pera tal efecto el comité administrativo designaría un comisnrfado o -

juez de aguas. 

Consecuente con lo Circular 51 el decreto de 12 de julio de 1923, establece 

en los ejidos los comitós administrativos, nombrados por los cjidntarios, con 

facultades para: 

o) Recibir las tierras y administrar su oxplotaci6n agrícola. 

b) Vender la producci6n. 

e) Distribuir las labores agrfcolos. 

d) Distribuir loe rendimientos. 

En estas dtsposlcones legales la Re forma Agraria se considera como reparto 

de la tierra y como organlzact6n socio-ccon6mica del ejido. 

Durante la etapa obregonista, lo Reforma Agraria prosiguió apoyada por el 

Partido Nocional Agrarista, fundado por Antonio D(oz Soto y Goma, como -

instrumento político y por las masas campesinas que ltlcieron frente a las -

guardias blancas da los hacendados avanzando y consolidando la conquista -

do la tierra. 

Pero la apllnción del artículo 27 Constitucional, provocó dudas del gobierno 

estadounidense, quien otorgó su reconocimiento al régimen presidido por el 

Gral. Obregón, hasta el año de 1923 y después de ta firma de los tratados 

do Bucarell en los que se aseguraba la apllcaci6n retroactiva de dicho pre

cepto. 
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En verdad, con tal acuerdo se conjuraba el peligro de invasión al país, a -

combio de dejar las concesiones petroleras en manos de las compai\(as extra_!! 

jeras. En este periodo había de enfrentarse Jo rebell6n encabezada por Ado!. 

fo de la Huerta. 

3. POLITICA DEL GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES 

Electo Presidente el General Plutarco Elíae Calles para et periodo 1924-1928 1 

se propuso continuar con el reparto de la tierra pero no con la explotacl6n 

comunal 1 b1cllnándoae por la creación de la pequeña propiedad y de la gra_!! 

ja tipo norteamericano. 

Diversas leyes promulgadas en esta ápoca estructuraron el marco jurídico -

de su política. 

El lo. de septiembre de 1925, el presidente Calles envió a las Cámaras la -

Ley Reglamentarla sobre Repartición de Tierras Bjldalea y Constitucl6n del 

Patrimonio Parcelario Ejidal, en cuyas consideraciones el titular del Poder -

Ejecutivo expresó su criterio en materia agraria. 

En resumen, la iniciativa expresaba lo siguiente: 

El legislador preconetituclonal y el Constituyente establecieron "con carác-

ter previsorlo" el aprovechamiento comunal de las tierras dotadas, a fin do 

facilitar su inmediata posesión por los beneficiados; se dej6 al gobierno -

constitucional la tarea de resolver en definitiva el reparto 1 uso y aprovech! 
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miento de las tierras ejidales, ya que el artículo 11 de In Ley de 6 de ene

ro de 1915 y el inciso VI del párrafo séptimo del artículo 27 Constitucional 

disponen la cxpedlci6n de la Ley Reglamentario que hnbr1·a de dividir las -

tierras entre los favorecidos quienes entre tanto los disfrutarían en común. 

La organización comunal rcnllzodn en una minoría de pueblos n quienes les -

fue restituídn o dotada la tierra, no garantiza la reconstrucción económica -

del país, porque lo falto de confianza de los campesinos en lo suerte que e~ 

rron sus trabajos y In posible corrupción de los comités administrativos, co_!! 

llevan la pérdida de su interés y la exigua producción agrícola. 

Decía que los pueblos habían adoptado la división do In tierra en parcelas -

de explotación individual y explotación en común de los demás bienes del ej!_ 

do bajo la dirección del Comité Administrativo. 

Así el reparto do la tierra dotada o restituida quedaba en monos de loe co

mités administrativos, quienes por su corrupción y motivaciones políticos 

auspiciaban desconfianza, inseguridad y desarraigo. 

Había que destruir esos dos factores, para asegurar el pleno disfrute de -

los campesinos sobre el producto íntegro do su trabajo o de su campitol y 

esto último se lograba sólo a través de la pequen.a propiedad individual. 

Pero esta pequei\a propiedad no deberlo caer en manos de loa acaparadores 

que llevaran o la construcción de un sistema feudal. 
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La parcela como patrimonio ejidal serta inalienable e imprescriptible: no po

dría ser objeto de compra venta, hipoteca, gravamen, etc. 

Los bienes de aprovechamiento común (montes, pastos, etc) serían explota

dos por la.e personas que dcsignnrn la asamblea general. 

También se consideró que el problema agrario debería resolverse de manera 

integral, proporcionando al campesino tierra, crédito, enseñanza agr{cola, -

irrigación (presas) y maquinaria moderna. 

A esta tesis se le ve1'0 como una evolución de la propiedad privada absoluta 

a In propiedad común de usufructo individual o propiedad en función social 

(Soto y Gama). 

La ley de lrrigocl6n do 9 de enero de 1926, en sus considerandos seftala -

Jos siguientes objetivos: Desarrollo de la actividad agrlcola del país aumen

tando el área cultivada (sic) y asegurando las cosechas en las superficies -

de cultivo. 

Creación de la pequef'ia propiedad, fraccionando las tierras que se irriguen. 

Liberaci6n económica de gran parte de la masa campesina, vinculándola a la 

tierra como pequeños propietarios 

Se propone convertir a los aparceros, arrendatarios y a los campesinos que 

no conformen con la parcela ejidal 1 en pequef'ioe propietarios, miembros de 
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unn clase medln colocada entre los ejidntnrios y los terratenientes. 

Esta Ley fue dada exclusivamente poro el pequeño propietario, excluyendo 

de los slstemos de riego los terrenos cjidnles y consecuentemente n los eji

dntnrlos. 

La Ley de Crédito Agrícola de 10 de febrero de 1926, estructuró el sistema 

de cr~dito, con un Banco Nacional de Cr6dito Agrícola, las sociedades regi2 

nales y locales y otros instituciones similares. 

Entre los objetivos del Banco, destacan loe de fomentar, reglamentar y vig!_ 

lar a las aocfcdndcs regionales y locales; hacer préstamos de avío, re faccio

narios e inmobillnrios, para la construcción de obras permanentes destinadas 

ni mejoramiento territorial y a la adquisición, frncciono.micmto y colonización 

de tierras. 

En eu capitel social participaban el Gobierno Federal como accionista mayor!_ 

tnrlo, los Gobiernos Estatales, particulares y lad sociedades regionales. 

Estas podían organizarse como sociedades anónimas o cooperativas y tenía -

los siguientes objetivos: operar con sus asociados préstamos de avío, refa~ 

clonarlos o inmob11.larlos para fines agrícolas. 

Tomar n su cargo o contratar la construcción o administración de obras PC!. 

manontes de mejoramiento territorial¡ comprar, vender o alquilar a sus aso

ciados insumos e implementos necesarios para la explotación agrícola; orgnn!. 
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zar o administrar empresas para industrializar la producc16n agrícola regio

nal, para transformación y venta común do esos productos y otros necesa

rios o convenientes al mejoramiento econ6mlco de sus asociados. 

Se constituían con un mínimo de diez socios los que debían ser propietarios 

cultivadores de tierras, usuarios de aguas, empresarios en explotaciones -

agrícolas, en transportes, en producción de energía eléctrica y en general 

los individuos y colectividades, cuyas actividades so realizaran dentro de -

la zona comprendida por la sociedad y afectaran los intereses agrícolas re-

gionales. 

El máximo de acciones que cada socio podía adquirir se determinaba en pro

porci6n a In cuantía de los derechos o circunstancias considerados para su 

admisión. 

Previa la separación del 40% para la formación del fondo de reserva, las ut!., 

Udades se distribuían como dividendos, en proporción al capital exhibido. 

Las sociedades locales de crédito agrícola se organizaban como compaf\!ae de 

responsabilidad ilimitada, la que descansaba en el conoclmlento personal que 

entre si debían tener sus miembros: de ahí que debieran integrar una com_!! 

nidad económica y social por la contigüidad de sus tierras, unidad de culti

vos, obras materiales y vías de comunicación. 

Estas características explican la denominación de sociedad local y el funcio

namiento de la responsabilidad. 
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La sociedad local debía operar con sus asociados préstamos de avío y refa~ 

cionorios y funcionar como coja de ahorros¡ organizar la explotación agríe!:?, 

la, adquirir para vender a sus asociados o paro uso común de ellos, insu

mos, sementales, aperos y maquinaria agrícola; construir o administrar -

obras de almacenamiento, de irrigación y otros permanentes de mejoramien

to territorial, establecer empresas para venta e industriallzeción de los fr_!:! 

tos agrícolas. 

Temblón se consideró o la unión de sociedades locales, las que se integra-

rían cuando en lo región funcionarán por lo menos 10 sociedades; se orgnn!_ 

zarían en forma cooperativa de responsabilidad limitado, para intervenir en 

la distribución del crédito entre sus asociados y el banco y operar como -

cooperativa para adquirir, producir o vender insumos, ganado, maquinaria 

e implementos, aperos frutos y productos de lo expl~toci6n agrícola. 

SI las leyes de 1925 y de lrrigaci6n negaron la eficiencia de In explotaci6n

comunal del ejido, estableciendo su percelaci6n, la Ley de Cr~dito, con- -

gruente con estas tesis, dispuso la asociaci6n cÓOperativa como organizacidn 

esencial para el crédito. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 23 de abril de 

1927 conocida como Ley Bassols, determina la capacidad jurídica en materia 

eiidal. ya no por categoría polftica de los poblados, sino en función de las 

necesidades agrícolas de su poblacl6n. 

Los poblados debían contar por lo menos con 25 individuos con derecho a r!. 
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cibir tierras. 

Establece la capacidad individual para ser excluídos en el censo agrario, ª! 

ñalando como requisitos: ser mexicanos, varones mayores de 18 ai\os; muje

res solteras o viudas que sostengan familia; vecinos del pueblo sollcitante;

scr agricultores y no tener bienes cuyo valor llegue a mil pesos. 

Fija el tamaño de la parcela de 2 a 3 hectáreas en tierras de riego de prlm!, 

ra calidad o sus equivalentes en tierras de otra clase y el de la pequefia -

propiedad en 150 hectáreas cualquiera que fuero. la calidad de sus tierras. 

Las autoridades agrarias serían el Presidente do la República, la Comisi6n -

Nactnal agraria, loe Gobornadores de los Estados, las Comisiones Locales -

Agrarias, las delegaciones de la Comis16n Nacional Agraria en Jos Estados y 

los comités particulares ejecutivos. 

En cuanto al procedimiento, si la Comlsi6n Local Agraria dictaminara impro

cedente la acción restitutoria, se seguirla la tramitaci6n en dotatorla inicia

da de oficio, establecl~ndose as! la doble vía. 

Incorpora la acc16n de ampliación señalando un plazo de 10 aftas posterior a 

la fecha de dotación o restitución para que proceda. 

Esta Ley sufri6 varias modificaciones y adiciones en este periodo¡ en primer 

lugar el Decreto del 19 do mayo de 1927. que reforma algunos artículos a -

fin de que los expedientes y ejecuciones pendientes y anteriores se rigieran 
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por ésta; en segundo lugar, la Ley del 11 de agosto del mismo año, que i_!} 

traduce modificaciones a toda lo Ley Bassole, entre las que destacan el au

mento de 3 a 5 hectáreas a la unidad individual de dotación, reduce a 20 el 

número de solicitantes de los poblados fijándoles una residencia de 6 meses. 

Los objetivos principales de esta ley fueron definir Ja personalidad de los -

núcleos de población con derecho a tierras, estructurar un juicio administr.! 

tivo agrario dentro de las disposiciones de los artículos 14 y 16 Constitucio

nales, por lo que en la exposición de motivos, dada con posterioridad a su -

vigencia por el licenciado Narciso Baesols, se define In diferencia de la dot.! 

ción de ejidos conforme al derecho derivado de la Revolución. 

La dotact6n de ejidos, de acuerdo con la Ley del 6 de enero de 1915 y el ª!. 

tículo 27 Constitucional, es l?'roporcionar a las corporaciones de poblnción ya 

establecidas, In tierra necesaria para su subsistencia. 

En cuanto a la restitución su elemento esencial es el haber sido duefto de lo 

que se reclama y es un hecho sujeto a prueba, e1 haber tenido tal carácter. 

La Ley del Patrimonio Ejidal del 25 de agosto de 1927, establece la propia-

dad comunal de la corporaci6n de población sobre tierras, bosques y aguas 

desde la ejccuci6n de la resolución dotatoria 6 restitutoria. La propiedad -

comunal de las tierras se daba en tanto no eran repartidas. 

Declara la naturaleza inalienable de loe derechos que adquiera la corporación 

de poblaci6n, por tanto In inexistoncia de cualquier neto que lo contravenga. 
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Lo capacidad jurfdica de la corporaci6n para el disfrute comunal, reeld!a en 

la masa de ejidatarloe del pueblo; la corporaci6n de población ejercitarla sus 

derechos a trav~s del comit~ administrativo, pero las funciones de represe!! 

tación pasaban al comieariado ejidal en el momento de ejecutarse la reparti

ci6n de tierras. 

Estructura como 6rganos del ejido a la junta general de ejldetarlos, al com!_ 

enriado ejidal y al consejo de vigllnncla; a estos últimos como órganos de r.! 

presentac16n y supervisión respectivamente. De aquella establece los requi

sitos de la convocatoria y el término de su publicación, de estos sus facult,! 

des y causas de remoción. 

El adjudicatario adquiría el dominio de la parcela, pero los d~rechos de pr2 

piedad sobre la misma eran inalienables, por tanto 1 no podía transmitirlos -

ni darla en ar1•endamiento, aparcería, hipoteca, anticresls o censo, tampoco 

podía ser objeto de embargo. 

Los derechos sobre la parcela e6lo se transferirían por sucee16n a las pera~ 

nas que habiendo vivido en familia con el titular fallecido, hubieren sido ªº!. 

tenidos por él, conforme a la lista de aucesl6n que para tal efecto debía en

tregar. 

La falta de ésta no implicaba la pérdida de loa derechos sucesorios do aque

llos, salvo quion ya gozara de parcel&. 

A falta de persono que la heredara, ésta volvía al pueblo, cuya junta gene-
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ral de ejidatnrios la adjudicaba o un jefe de familia o vecino agricultor. 

Estos cambios do titular se hacían constar en el Registro Agrario y se cxp!_ 

dían los certificados respectivos. 

La junto general podía acordar In privación de los derechos agrarios del ej.!_ 

datario que durante un año no cultivara su parcela, pero la Comisión Naci~ 

nal Agraria, a petición del interesado podía revocar esta decisión. 

Bl ejldatario debía entregar el 15% de las cosechas obtenidas o su equivale!! 

te, para el pago de contribuciones (5%) y el fondo de impulsión cooperativa 

(10%). Bl incumplimiento de esta obllgaci6n. se sancionaba con privación te~ 

peral o definitiva de los derechos. 

Sólo procedía la expropiación de tierras ejidales o comunales cuando la nec~ 

sidad de ocuparlas fuera imprescindible, pero debía compensarse In superfi

cie expropiada y las mejoras materiales; aquélla, con tierras, del lugar más 

inmediato en igual cantidad y calidad; éstas en efectivo, el contado confor

me el avalúo pericial. 

Cuando no hubiera tierra disponible, s6lo procedía la ocupación a título de 

arrendamiento de la superficie necesaria y por el tiempo que durara la ex

plotoci6n que la motivó. 

En el aspecto fiscal se establecía en impuesto predinl, que determinnr(a co_!! 

forme al valor fiscal registrado (su cobro correspond{a a los Estados). 
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El comieariado ejldal administraba los bosques y pastos conforme o las disp2 

siclonee de la Sccrctría de Agricultura y Fomento. 

A la comunidad de ejidatarios se confería el derecho al uso y aprochamiento 

de las aguas y su distribuci6n ln realizaba el Juez de Aguas y sus oyudan

tcs, conforme al reglamento interior. Para atender a este servicio la asam

blea general acordaba cuotee en relación a los beneficios de riego que cada 

uno recibía. 

Beta Ley estableció el Registro Agrario, en el que se inscribían las resolu

ciones presidenciales dotatorias o restitutorias y el plano de posesl6n deftn!.. 

Uva, as{ como el acta de rcpartici6n y el plano correepondicnto. 

La primera comprobaba la prop~edad del pueblo y la segunda, la propiedad 

parcelarla Individual. 

A la Secretarla de Agricultura y Fomento se le otorgaron facultades para º! 

ganizar cooperativamente a los pueblos dotados y la explotación agropecua-

ria de sus terrenos. 

4. POLITICA PORTES GIL 

En el mes de julio de 1928, es asesinado Alvaro Obregón que hab{a sido -

electo nuevamente presidente para suceder o Calles, y es elegido en calidad 

de interino por el Congreso de la Unión. el Lle. Hmllio Portes Gil, quien -

asume el poder el lo. de diciembre de 1928 y concluye el 4 de febrero de -

1930. 

51. 



Durante este período, se occlcrn el reparto de la tierra, mediante las refo_!: 

mas hechos a la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas por 

el decreto del 17 de enero de 1929, que reduce los límites de lo propiedad 

inafectable -que era de 150 o 500 hectáreas según las clases de tierras- a -

la mitad, cuando un pueblo estuviere rodeado por varias propiedades de es

ta {ndole; se establece multo de cien a cinco mil pesos a los propietarios pr!_ 

vados que intentaran evitar las dotaciones, reduciendo sus propiedades des

pu~s de hacerse público la solicitud de los ejidos; niega capacidad a los pc2 

nea ecnsiUados pare recibir tierras. 

El 21 de mor?.o de 1929, se refunde en un nuevo ordenamiento esta Ley de 

Dotaciones .Y Restituciones de Tierras y Aguas junto con sus reformas y ad!. 

ciones del mes de enero del mismo afio, en cuyas cloúsulos se introduce lo -

obligoc16n a Jas autoridades agrarias de los Estados do tramitar con rapidez 

las solicitudes ejldales. 

La ausencia de un ordenamiento que regulara Jas eguas federales conforme 

lo dispuesto en Ja Conatftuc16n de 1917, motivó Que en esta etapa, el 6 de 

agosto de 1929 se expidiera la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, que d! 

roga a la que había venJdo rigiendo desde el moa de diciembre de 1910. 

Este nuevo ordenamiento expone y amplta la dcflnlci6n de aguas naclonalcs

dodn por el artículo 27 Constitucional, reafirme. que el dominio de lo noción 

sobre los aguas es pleno, inallen_able e imprescriptible con exclusión de cu&!. 

quier otro entidad pública o privado; que la nación podría hacer concesiones 

paro el uso de loa aguas, a las personas privados o públJcos. Asimismo en 
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los reglamentos que reglan esas concesiones se tomaban las precauciones P2 

sibles pera impedir cualquier monopolio o uso incorrecto de las aguas, ya -

sea que estuvieran destinados al riego o a producci6n de energía o cualquier 

otro fin. 

Lo misma ley reconoce que los obras de riego para regular el abastecimiento 

de aguas y la dlstribuci6n correcta y justo de los derechos sobre. las mismas. 

son en México problemas de igual lmportanclo. que la dlstribuci6n equitativa -

de la tierra. 

5. POLITICA ORTIZ RUBIO 

Del 5 de febrero de 1930 al lo. de septiembre de 1932, funge como Preside!! 

te de la República electo, el Jng. Pascual Ortiz Rubio. 

Su política agraria signiftc6 un estancamiento debido a la Influencia que eje!. 

efe el Gral. Callee sobre las decisiones del titular del ojecuUvo federal. Con 

base en esta posición, Ortlz Rubio propuso reformas que se sintetizan en -

tres puntos: 

a) Redefinir lo que eran loa peones acasWados. Bato era importante por 

cuanto que las "comunidades de trabajadores residentes" estaban imp~ 

dldas para solicitar tierras debido a que los ejidos que se repartían -

eran superficies que produjeran lo equivalente al sostenimiento de una 

famlUa, es decir, lo mismo que ganaba el peón acaeWado. Por otro l! 

do, los hacendados simulaban de diversas maneras el fraccionamiento -
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de las haciendas entre dichos peones. Para evitar esto, se reforma -

uno vez más la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 

en sus capítulos 11, Vl y XV con fecha 26 de dJclembre de 1930. 

Así, los peones acasillados tienen como elemento distintivo, en compa

ración con la Ley anterior 11el contrato de trabajo que determine su -

condlcl6n11 aqu{ es necesarto recordar la gran población formado por -

campesinos sin Uerra que no pertenecían o comunidades ni a ninguna 

corporación señalada en el artículo 27 Constitucional, precisamente -

por ser peones de las haciendas. 

b) Redefinir y ampliar la clasificación de las propiedades lnafectablcs P.! 

ra fines de dotación a Jos pueblos. Esta reforma tuvo por objeto pr!!. 

teger ciertos tipos de explotaciones estrechamente relacionadas con ª.2. 

tlvldades industriales y agrícolas. porque el no protegerlas contra la 

posible expropiación ejidal, significaría emplear métodos entiecon6mi-

coe que redundarían en aumento en el costo de la vida para la mayo

rla de la población. Con esta Ley quedarían fuera del reporto, pro-

piedades destinadas a producir henequén, 'leche, azúcar. etc. 

c) Se restringen los derechos a los ejidos para solicitar nmplieci6n 1 por

que se intenta equilibrar el presupuesto nacional. para lo cual era n! 

cesarlo limitar la deuda del Estado por concepto do indcminizact6n n -

los propietarios afectados. En consecuencia, las solicitudes debían ª!! 

jetarse a nuevas reglas además de las ya establecidas: a) es neceaa-

rlo demostrar que se ha hecho un uso eficiente de la tierra concedida; 

b) las expropiaciones para hacer dotaciones adicionales de tierra a los 

pueblos, sólo deben hacerse des púes de pagarla. Es obvio que esto -
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detuvo los repartos y las protestos no tuvieron ningún resultado. 

6, POLITICA ABELARDO RODRIGUEZ 

Ante la renuncia del lng. Pascual Ortfz Rubio el 2 de septiembre de 1932. -

asume lo Presidencia de lo República el Gral. Abelardo L. RodrtguQZ. 

En este período el decreto del 28 de dicfembre de 1933, que se concedió a

loe propietarios de fincas afectadas por resoluciones provisionales y a las -

corporaciones de pueblos intereso dos en este procedimiento, un plazo de 30 

Mas para presentar alegatos contra dichas resoluciones 1 contados a partir -

del lo. de enero de 1934. 

Se reformaron algunas fracciones del artículo 27 Constitucional. La fracci6n 

tareero- condicionó la pequefia propiedad a ser agrícola y estar en explota--

ci6n. 

Bn Ja frocci6n XI se crean: una Dependencia del Ejecutivo Federal encargada 

de aplicar y ejecutar las leyes agrarias; un Cuerpo Consultivo Agrario; una 

Comisión Mixta para cada Estado, Territorio y Distrito Federal; comit~e par

ticulares ejecutivos para cada n6cleo de población peticionario y comieariados 

ejldales pnra cada ejido, 

Esta dlsposici6n se cumplimentó con ol Decreto de 15 de enero de 1934 que -

cre6 el Departamento Agrario, el cual sustituyó a la Comlsl6n Nacional Agr!. 

ria, de la misma manera que las Comisiones Agrarias Mixtas, a las comisiones 

locales. 
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En la fracción XIV so incorporó el Decreto de 23 de diciembre de 1931. que 

prohibió n los propietarios afectados interponer el juicio de amparo. 

Et 22 de marzo de 1934, se expide el primer Código Agrario al que se incor 

porn todo lo legieloción agraria hasta ese momento disperso. Eelnblcce ol -

rógimen y los modalidades de In propiedad agraria; ordena que el momento 

de ejecutar la Resolución Presidencial se haga la adjudicación do parcelas¡ 

previene que sólo serán de explotación comunal los pastos, bosques, aguas 

y oqu6llos tierras que por sus peculiaridades en el fenómeno de la explota

ción requieran lo intervención colectiva de los ejidatarios. 

Afirmo que In realización de ta· Reforma Agraria está en In orgnnlzoción de -

los ojtdntarlos cuyo proceso encomienda el Banco Nacional de Crédito AgrÍC,,2 

In. 

Asegura el respeto o. lo. pequef\o. propiedad, y soluciono. la situaclcSn del pr~ 

pioterlo afecto.do frente a sus acreedores, disponiendo ln extinción, en vir

tud de lee Resoluciones Presidenciales, de los gÍ'avámenos que reparten las 

fracciones afectadas. En igual forma quedarían extinguidos los derechos de 

los acreedores hipotecarios, los que sólo podrían ejercitar sus acciones sobre 

la indemnización que en derecho correspondiera a los propietarios. 

Para garantizar la seguridad a la pequeña propiedad establece dos clases de 

tierras y superficies rígidos para lo.e parcelas dotnbles, permitiéndose a los 

propietarios escoger y ubicar en cualquier momento In superficie de su po-

qucñn propiedad, formalizando su inviolavilldad mediante declaratoria del --
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Presidente de la República, inscribible en el Registro Agrario Nacional. 

Condicionaba la procedencia de la dotaci6n o la existencia del poblado ante

rior a la fecha de solicitud¡ a los peones ocnslllndos se les confirl6 el dere

cho n recibir parcela; n In parcela se le fijó una extensión de cuatro hectá

reas de riego o sus equivalentes en las de otro tipo. 

Para que procediera la acción de ampliación ya no se exigía el transcurso de 

10 años, sino que hubiere 20 individuofJ sin parcela y que las tierras se h!! 

hieren aprovechado eficientemente. Se don los bases de la acción de acom!!_ 

do de ocum•do con la cual los campesinos que quedaren sin tierra se insta!!!_ 

rían en las parcelas de los ejidos donde sobraran. Recoge como quinta ac

ción ogrnria los nuevos centros de población, que se ejercitaba cuando la -

ampliación do un ejido no procedía por falta de tierras afectables de buena 

calidad y loe sollcltantee sean por lo menos 20. con derecho a recibir tierras. 

A la política de parcelaci6n del ejido se oponía la declaraci6n do principios 

de la Liga Nacional Campesina, de Ursulo Oalván y J. Guadalupe Rodríguez • 

. En ellos destacan las siguientes afirmaciones: 

"La Liga Nacional Campesina ea la representante genuina de loe campesinos 

pobres de México, ya sean ejidatarlos o asalariados de las industrias agr{cf!. 

las. 

Como porgrmo de acción inmediata, la Liga adopta, en lo relativo a la cues

ti6n agraria y obrera, los postulados de los artículos 27 y 123 Constituclon!. 
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les, para garantía de los campesinos ejidatarios o asalariados. Con tal moti

vo declara que la institución del ejido, perfeccionada y complementada por -

Jos diversas formas de ncci6n cooperativa y de trabajos realizados en común, 

constituyen en esta etapa de la evolucl6n nacional, una de sus bases socia

les y económicas • 

Pero a la vez declara que, como asplraci6n final y tendencia suprema, en lo 

futuro, adopta como programq,máximo la socialización de 1n tierra y de los d!!, 

más medios de producción11
• 

Tambidn dfsintfó de esta pob\ica agraria el ala progresista del Partido Nnci~ 

nal Revoluctonarfo, encabezado por Graciano Sánchez, afirmando que con la 

parcelación del ejido, el campesino empobrecido y en su gran mayoría, sería 

fatalmente sustitu{do por el propietario privado y de hecho se volvería o uno 

situación de dominio; por ello, en lugar de esta tendencia, propon{n la es-

tructuracl6n del nuevo sistema agrario con base en el ejido. 

A su vez la clase obrera buscaba sus propios col.ices o instrumentos genui

nos de lucho, organizando la Confederación General de Obreros y Campest-

nos, en la que porttclp6 Vicente Lombardo Toledano. 

Ante esta actividad de las masas, el Partido Nacional Revolucionario, se pr!!_ 

nunci6 por la formulación de un plan sexenal de Gobierno, que en materia -

agraria contemplaba: 

a) Como problema social más importante el de la distribución y mejor ex-
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plotaci6n de la tierra vinculado a la liberación económica y social de -

los grandes núcleos de campesinos que directamente la trabajen• en -

consecuencia se asumió el compromiso de continuar la lucha para con

vertirlos en "agricultores Ubres, duci'los de la tierra y capacitados P!. 

obtener y aprovechar el mayor rendimiento de su producción". 

b) Bl ideal agrario y eje de las cuestiones sociales mexicanas es el artíc.!! 

lo 27 Constitucional, por lo tanto se continuaría dotando de tierras y 

aguas a los pueblos, respetando la pequefta propiedad y fraccionando 

el latifundio. 

e) Organizar a loe productores del campo mediante sociedades cooperati

vas para distribuir el crédito, introducir maquinaria y técnicas de PI'!!. 

ducci6n. 

d) Transformar los productos del campo, usar en común almacenes frigo

ríficos -y medios de transporte, as{ como establecer sistemas de segu-

ros y vente en común. 

e) Establecer las perspectivas de explotación agrícola mediante la deter

mtnoci6n de territorios y estudios científicos de las calidades de tierra , 

climas, recursos hidráulicos, fertilizantes adecuados y cultivos apropi!. 

dos. Para su realización se crearían: institutos, laboratorios y gran

jas experimentales; se deearroUarf'a el sistema de crl!dlto agrícola y se 

construtrran las obras de lrrigacl6n necesarias. 

7. POLITICA CARDENISTA 

En estas condiciones, apoyado por la base obrero-campesina, Lázaro Cárde

nas llega al poder e inicia una polttica nacionalista y revolucionaria. 
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En consecuencia ejecuta la cxpropiaci6n petrolero, lo nacionalizact6n de los 

ferrocarriles y sienta los bases para la posterior recuperación de la indus

tria eMctricn. Asimismo, cstntiza industrias básicas de la economía. Sabía 

el General Cárdenas del repudio al latifundio y respeto a la auténtica pCQU!!, 

ñn propiedad en cxplotaci6n. Conocía el acelerado crecimiento demográfico 

y lo necesidad de dar empleo a los mexicanos, que la industria, aunque se 

ampliara al máximo, serla insuficiente para absorber In mano de obro exce

dente, porque lo industria moderna se encamina a la automatización, con el 

consiguiente desplazamiento de los trabojndorcs; por el raquitismo del mere!. 

do interno y lo dift'cil conquish del externo, para un po(s que Uega tardía

mente a la fose industl'ial con retro.so tecnológico y escasas disponibilidades 

de capital. 

Por ello, estimaba que el crecimiento del país tendría que apoyarse en el r! 

parto de la tierra aún no conclu{do, en la moderna y justa organización del 

trabajo rural y en lo equitativa distribución de sus rendimientos. 

Consecuentemente, concibe la Reforma Agrario c'omo un reparto acelerado do 

la tierra sobre el terreno mismo de los hechos, lo que conllevó el desmembr! 

miento efectivo del latifundio y la estructuración del ejido en unidad colecti

va de explotación integral de sus recursos, así como para su industrializa-

ción y la comercialización de su producción. 

Paro tal efecto creó como instrumentos de apoyo el Banco de Crédito Bjidal, 

las ceritrales de maquinaria y la acción coordinada del sector oficial. 

60. 



De esto manera se pretendía que la orgonlzaci6n colectiva se transformara -

en un medio de llberaci6n econ6mica del campesino; que la agricultura de -

subeletencia evolucionara a una agricultura de mercado; que el ejido como -

unidad productiva se abriera a tos avances técnicos y se colocara en la be

se del sistema econ6mico, y que como comunidad de vida fundamentara el -

régimen social y la democracia revolucionarla que permitiera un desarrollo -

nacional independiente. 

Con esta base tc6rica, realizó la reforma agraria en regiones in tocadas por 

loe regímenes anteriores, tules como La Laguna, Yucatán, Michoacán y Son!! 

re. Afectando intereses del capitalismo extranjero, 

Pero los tierras no fueron fraccionadas, sino entregadas al campesinado co

mo unidades de producción, bajo la forma organizativa de ejidos colectivos. 

A la vez se introduce maquinaria y se construyen obras de riego. 

El fundamento de la organización ejidal es la educacl6n del campesino tendle!! 

te o transformar al peón no s6lo en ejldatario 1 sino en agricultor moderno, -

dándole lo adecuada instrucción agropecuaria pare que pueda manejar su -

propia empresa y para que adquiera plena conciencia de sus derechos, de -

su posicf6n social y de le solidaridad que debe unirlo a su clase, así como -

de sus obligaciones cívicas y derechos políticos que lo conviertan en ciuda

dano activo. que contribuya al perfeccionamiento de las instituciones demo-

crátlcas. 

Ea decir, relacionaba directamente el progreso y supervivencia de la reforma 
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agrario, con la capacidad fl'slca y mental de Jos ejidatarios del futuro, y -

por lo tanto con el fortalecimiento de su orgnnlznctón polftlca que te permi

tiera participar en las discusiones y toma de decisiones jurídicos, políticos -

y administrativas que lo afectaran. 

El Estado asumió la dirección y orientación de la organización para impedir -

que cayera en manos de los enemigos del ejido, de los explotadores del agr!_ 

cultor, desafiando el riesgo de que se corrompiera o burocrntizoro. 

A las presincs internas y externas que suscitó esta política, se opusieron¡ 

las defensas rurales, los sindicatos obreros, los intelectuales avanzados y -

los viejos rcvoluclonnrios fieles a los auténticas causas nacionnlce. En suma, 

Cárdenas so convirtió on el centro do movilización de lns masas, integrándo

se el auténtico frente popular, base do sustentación de las reivindicaciones 

nacionales, del ejercicio de In soberanía del Estado Mexicano y de su polít!. 

ca internacional pacifista. 

Sin embargo, las contradicciones que se generorOn impidieron la consolldn-

ción do esto frente popular, permitiendo posteriormente el cambio del rumbo. 

EL EJIDO COLECTIVO CARDENISTA 

Bn esta época, la estructura orgánica, la personalidad jur!dica y el funclon.!!. 

miento del ejido colectivo se regulaba conforme a las disposiciones de la Ley 

do Cródito Agrícola. Bn cuanto al régimen de tenencia, so aplicaba el Cód!_ 

go Agrario do 1934, con sus reformas de 1937 y su realidad concreta se or-
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dcnaba en virtud de sus estatutos y reglamentac16n interna que debían d8!: 

se loe propios ejldatarios, aunque en la práctica no sucedi6 as!. 

La estructura orgánica comprendía: 

a) Asamblea General como 6rgano de decisi6n. Elegía a los miembros de 

los demás órganos y decidía todos los asuntos que afectaron a la vida 

de la sociedad. 

b) Comisión de adminlstroción u órgano de ejecución. Se designaba a -

uno de sus miembros como socio delegado, quien llevaba la firma eo-

clnl. 

e) La comisión de vigilancia com_p órgano de control. 

d) Un contador que llevaba loe libros y registros contables. 

e) Dirección técnica. El jefe do zona del banco era el responsable de t2 

das las operaciones técnicas. 

f) El jefe de trabajo era responsable do la organización, distribuci6n y 

control de las actividades agrícolas. 

g) El grupo de trabajo (generalmente se componía de 10 miembros), era 

dirigido por un "capitán". 

FUNCIONAMIENTO 

El socio delegado era el responsable de le admlnlatrec16n. 

El plan de operaciones se elaboraba bajo la direccl6n del jefe de zona del -

banco y con la intervención de los miembros de los demás órganos. 
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El jefe de trabajo controlaba los aperos de labranza e insumos. así como -

las actividades de acuerdo con el plan de operación. 

Controlaba las jornadas trabajadas a través de tarjetas y previa comproba

ción y autorización de ellas; por parte del jefe de zona se obtenían y distr!. 

bu1'nn las ministraciones. 

La ministración ero la parte del crédito aplicado al pago del trabajo desemp!_ 

ñado por el ejidatnrio. 

Los ejido torios obtenían utilidades en formo de servicios (agua potable, se! 

victos módicos, etc) y en efectivo, al finalizar el ciclo. 

Asimismo se creaban dos fondos: el social y el de reserva, éste destinado a 

afrontar pérdidas en los cosechas. En este cuadro, los facultades de orga

nización correspondían al Banco Nacional de Crédito Ejidal y el objetivo era 

que capacitara a loe ejidntarloe a fin de que en un tiempo razonable Ueva-

ran la administración. 

A través do esta organización, se buscaba colectivizar la explotación de los 

recursos cjidales, operar el crédito en forma cooperativa e introducir al se~ 

tor cjidal en el proceso de comerciallzaci6n. 

Pero estos objetivos se logran a largo plazo y mediante una acción constante 

del sector oficial, de tal manera que, al modificarse ésta cuando la organiz!!. 

ción campesina aún no se consolida, su proceso o se detiene o se desvío. 
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El instrumento legal de toda esta política fue el Código Agrario de 1934, r!. 

formado por diversos decretos durante 1937 para que los peones acasillados 

y trabajadores de las haciendas, al formar núcleos de población, pudieron -

solicitar ejidos o formar nuevos centros de población; amplio el radio de 7 -

kilómetros de afectación de las fincas, a fin de resolver el problema agrario 

en una región agrícola¡ se creó la inafectabtlidad ganadera para la conserv!. 

ción y el incremento de In riqueza de le mismo; determinó inafectabilldad en 

función de cultivos y estableció los caeos de ilegalidad en el fraccionamiento 

de latifundios. 

La política cordenista tuvo como principales objetivos hacer más rápida la -

tramitación de las solicitudes agrarios, tanto de las ya existentes como de -

las que se fueran pr~sentando con motivo del cumplimiento de la primera f.!!, 

se de la soluci6n del problema agrario: entregar la tierra al campesino. Así 

como organizar une agricultura congruente con las necesidades económicas -

do Ja naci6n, en contra de la agricultura de autoconsumo que no produce -

lo suficiente para que los productos ejidales concurran al mercado nacional. 

8. PERIODO DE 1940 - 1970 

Al iniciarse 1940, la derrota de la República Española, el fracaso del frente 

popular en Francia y la neutralización del Gobierno Chileno, que impidieron 

las grandes transformaciones sociales buscadas, as{ como la 11 Guerra Mun

dial, alteraron sustancialmente la correlacl6n internacional de fuerzas. 

Sus efectos se reflejaron en el país. que vivía los momentos do la sucesión 
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presidencial, impidiendo que el sector avanzado colocara en el poder a la -

persona que continuara los avances democráticos logrados en el régimen ºª!: 

denista. 

Estas condiconcs no fnvorccicron ta postulación de Francisco J. Mújica, -

quien ante In débil t•cacción de las centrales obrera y campesina (C.T.M. -

C.N.C.). se rcitró dejando en el juego pre-electoral a Manuel Avila Comncho 

y a Juan Andrcw Almozán. 

Al incUnnrse la decisión del Partido de lo Revolución Mexicana por A vilo C!!_ 

macho, el candidato derrotado intentó crear confusión 1 llegando a nmcnnzar 

con un levantamiento armado; amenazo que no cristalizó por falta do apoyo 

del gobierno de los Estados Unidos, quien aparentemente satisfecho con los 

declnrncloncs del candidato triunfante. le brindó reconocimiento y apoyo, -

impidiendo la revuelta almazanista. 

El segundo plan sexenal se clló, como plataforma Avilacamachista, el cual pr_! 

tendió ser fiel al pensamiento progresista y proteger las conquistas obrcro-

campestnoe, al mismo tiempo quo iniciaba la política de "coexistencia y armo

n(an entre estos sectores y la burguesía. 

Esta política se realizó en lo económico. asumiendo una actitud conciliadora -

ante las empresas petroleras nacionalizadas en el régimen anterior; en mate

ria agraria, expidiendo el Código de 1942 que nullficaba loe avances busca

dos por el de 1940. Paralelamente se Impidió el avance del movimiento obre

ro, que al igual que el campesino fue desviado de su cause. 
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POLITICA AGRARIA 

La política agraria seguida por el régimen de A vila Camacho fue marcadame!! 

te capitalista. Bajo le política de ta 11 unidad nacional" con que inició su go

bierno, buscó atraer el apoyo de Estados Unidos en el sector exterior y el 

de la pequeña y gran burguesía, interiormente. 

Para calmar las suspicacias de los pequeños burgueses y grandes terratenic!! 

tes afectados por el avance de la reforma agraria durante el período 1934- -

1940, so enfatizó lo importancia de la propiedad privada que era 11 el triunfo 

principal do la Revolución Mexicano" y se instrumentaron loe medios para -

darle todas les garant{os pol!tlco-cconómicas y legales. 

Así se dió la expedición masiva de certificados de innfectabUJdod agrícola y 

ganadera; la casi total paralización del reparto de tierras y ee idearon me-

dios políticos más_ efectivos para dcbllltar la estructura del ejido: la parcela

ción y la modificación de la política crediticia del Banco Ejidal. 

La parcelación de los ejidos 1 causa primera de tos problemas que hasta la f,! 

cha confronta este sector, introdujo el individualismo entre los ejidatarios 1 -

frenando así, el sentido colectivo que hondamente aftanzado en nuestras cut 

turas indígenas, habfa sido impulsado en el sexenio anterior. 

El marco legal es esta medida, fue el Decreto del 11 de diciembre de 1940, o 

unos cuantos días de la sucesión presidencial, y se transformó en el princi

pal instrumento que reduciría las funciones del Departamento Agrario a stm-
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ple parcelador y expedidor de certificados de posesión de los parcelas. 

En el aspecto crediticio, lo político. de lo Banca Oficial que había sido de -

apoyo total y respeto a la organizaci6n del ejido, se trnnsform6 en algo que 

ha sido hasta época reciente cnrocterística de su funcionamiento: la búsque

da de la recuperoci6n del crédito, realizando la inversión en regiones que -

garantizaran elevado rentabilidad, concentrándola en áreas favorecidas con -

obras de riego, cercanía de mercados, carreteras, etc, toles como el Noroc! 

te del país. Con ello, se desvirtuó la naturaleza colectiva del ejido, se fo

mento el individuallsmo y se deennturolizó totalmente lo que había sido el C!!, 

razón del colectivismo en nuestro país: La Laguna y Yucntán, ya que en -

ambos cosos se propició In división de lns cooperativos y en Yucotán se lle

gó al extremo de devolver a los antiguos propietarios los plantos desfibrad_!! 

ros de hcncquón que habían venido siendo explotadas por cooperativas. 

Por otro parte, amparados en el Código Agrario de 1942, nacieron nuevos -

centros de población parcelados y colonias con un régimen eopeclal de tene!! 

cin de la tierra, que no es el ejidal, estas formas fueron impulsadas, toman

do como pretexto la concentración demográfica en el altiplano, pero se con-

vlertieron en armas poderosas para atacar a los ejidos. 

La expedición de certificados de inafectabllidad que colocó muchas tierras -

productivas fuera del alcance de quienes las necesitaban y la disminución -

del reporto agrario, iniCtaron el proceso de dcpauperización de los csmpesl-

nos y les dejó en manos de intermediarios agiotistas (que por lo general eran 

antiguos terratenientes) o bien los orllló a arrendar o a abandonar sus pare! 
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las, emigrando a las ciudades. 

Vemos as{ que la reimplantación del modelo de desarrollo anterior al sexenio 

cardenista en este período ocasionó: 

a) Negación de la baso teórica en que se sustentó la política cardenlsta -

para desarrollar el ejido colectivo sustituyéndola por un lndlvidunlls-

mo ¡ fundándose en que de esta manero el ejidntario o comunero realiz!. 

ría de manera más eficiiz sus octlvidadcs económicas. 

b) Negación de la base histórica de este período, que se logró parcelan

do todos Jos ejidof4 y comunidades; otorgamiento del crédito a través

de soctcdades locales de crédito y grupos solidarios, con preferencia 

para la pcqueñ.a y mediana propiedad y como coneecuencla, la comcr-

ciallznclón de In producción o través do los bancos acreditan tea. 

e) El cambio de la forma de cxplotaci6n aunado a la falta de apoyo econ.é, 

mico y t~cnico del sector público, que fue derivado al industrial, fue

ron loe causas del cambio de los estructuras mentales de los ejldatarlos 

y comuneros. produciendo la pérdida de la conciencia de su pertenen

cia o grupos comunitarios y los hizo fácil presa de la corrupción dada 

en todos los niveles. 

d) El otorgamiento del financiamiento a los poseedores de tierras de mejor 

calidad, y por esto mejores sujetos de crédito, en detrimento de otros 

no tan privilegiados 1 caus6 cllfercnclncl6n entre los ejidatarios y con -

ello, desunión y resistencia a la organización y colectivismo. 

e) También las comunidades ind{genas, protegidos aún bajo la dominación 

española, sufrieron el embate de esta pol!tica anticolectivieta, pues la 
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solución que el régimen dió al "problema indígenaº fue el desconoci-

mlento total de sus patrones socio-culturales¡ la paralización de la o~ 

ctón restitutoria de sus tierras; las desviaciones en la forma de cxpl_!:! 

teción de lns mismas, cuando lns conservaban, introduciendo mestizos 

en su habitnt (medio ambiente) y la realización de obras de infracs-

tructurn para incorporarlos a la economfn capitalista. Lo cual no se -

logró pero si se benefició a pequeños, medianos y grandes propieta-

rlos. 

Ya el mundo vivía los tiempos de la posguerra, se iniciaba la era de los "m!. 

la gros económicos" y de la hegemonía de los trust fntcrnncionnles. Y Méxi

co n1 fir\ y al cabo ha formado porte de ese mundo en transformación. 

La política económica gira en torno n In industrinliznci6n del país. Los mee.!!. 

nismos fiscales de exenciones impositivos y subsidios, las medidas proteccio

nistas que configuraron un mercado cautivo. las inversiones extranjeras di-

rectas, y una ballinza comercial dependiente de los trnnsocclones intcrnocfon!_ 

les determinaron un modelo desorrollleto caracterizado por un crecimiento BC! 

lerodo del producto nacional bruto, sin una distribución racional del mismo y 

con un proceso de concentración de capitales. 

Pero el crecimiento industrial operaba con base en la transferencia de recur

sos del sector primario (agrícola). Y para ellos se modificó la Constitución -

Política de los estados Unidos Mexicanos, ampliando la superficie de la "pe-

quef\a propiedad inafcctable" 1 así como la de la parcela ejidnl e introduciendo 

el Juicio de Amparo en materia agraria. Estas medidas paralizaron la reforma 
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ograria en su fase de repato de lo tierra. 

Además, el país mismo y por tanto el sector agrario, se convertían en pro

veedores de materias primas y compradores de capital y tecnología. 

Beta reloc16n de intercambio era desfavorable. toda vez que se compraba C.!, 

ro y se vendía barato, lo que en última instancia significaba una dcsvalori

zoci6n del trabajo invertido por el campesino y un decrecimiento de sus in

gresos. en síntesis una descapitellzaci6n. 

La falta de capital para proseguir su actividad lo empujó al rentlsmo, al --

agio, a las ventas a futuro, a la venta de su fuerza de trabajo y en última 

lnetnncia a la emigración, deterlmando su desarraigo de la tierra y su en-

frentomiento a uno culturo urbana extraf\a. 

Bl avance tecnológico de los países altamente desarrollados en la producción 

de materiales sintéticos desplaza las materias primas o desploma sus precios, 

afectando gravemente In principal fuente de divisas de los países subdeea-

rrollo.dos como Máxico, fenómeno que so impacta con mayor agudeza a loa 

sectores ccon6mtcamente dábiles. 

De ahí que el decrecimiento de la productividad y producción del sector ej!_ 

dal. lo determinen las contradicciones de nuestro desarrollo y no el ejido c2 

mo forma de tenencia de lo tierra. 
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9. LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Estos condiciones determinaron In necesidad de un cambio en la concepción 

y acción de Ja Reforma Agraria, surgiendo como tema económico Ja impleme!! 

tnción teórico práctica de In agricultura de grupos y In organización inte--

gral de Ja actividad productiva ejidal. 

En el orden jurídico debían estructurarse formas organizativas que respon-

dieran n las necesidades del actual momento histórico y n las cnractcrísticas 

socio-culturales de las diversas regiones del país. Por esto, la producción 

debe fundarse en ln organización de In mano de obra que el factor abundan 

te, considerando al cródito como elemento concurrente y dándose los mccn-

nfsmos para que cada núcleo agrario genero su capitnliznción. 

Por ello es necesaria In pnrticipoci6n conclente del campesinado en la toma -

de decisiones, lo que exige un análisis crítico de su realidad; In conducción 

eficiente de su empresa; su capacitación; su fortalecimiento como sector or

ganizado frente a los otros sectores; el desarrollo de la solldnr:ldad y la co~ 

pernción. 

De oh{ que en In nuevo Ley Federal de Reforma Agraria surja un concepto 

actualizado del ejido, tomando en coneiderac:l6n el desarrollo histórico del 

mismo y las características que le imprime el presente. 

Jurídicamente se le considera como persona moral con todas su pnrtlculnrid!, 

des para la realización de sus objetivos. 
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En el aspecto social, es una comunidad de vida, con su historia propias y 

su particular cultura, que vinculo e identifica a sus miembros, y en la cual 

el hombre encuentra el fundamento natural de su autodefensa y eupervive!! 

cia y elmedio de su plenn realización. 

Económicamente se le considera como forma de propiedad comunal y en con

secuencia como una empresa integral de producción, organizado en tantas -

unidades como recursos explote o actividades realice; con unidad de mando 

y dirección¡ cuyo funcionamiento se basa en principios de democracia inter

na, autogesti6n y cooperación; con un mecanismo de ordenación económica: 

In asamblea general de bnlnnce y progrnmución y con un instrumento de re

gulación: el reglamento interno del ejido. 

Bata concepción del ejido implica asimismo una reorientación de la reforma -

agraria en la que, junto a las acciones restitutoria, dota torta. de ampllnción, 

reacomodo, creación de nuevos centros de población do rehabilitación, dest! 

ca la acción organizativa, que culmina con la estructuración de la unión de 

ejidos como forma superior de organización y como mecanismo de planeación 

económico-regional, en la que confluyen el sector rural organizado y la ac

ción coordinada del sector otlclal. 

De esta manera, la unión regional de ejidos aparece como un nivel que vin

cula al sector primario de nuestra estructura socio-económica con la organi

zación estatal, resultando una política económica participativa de formación -

de la periferia al centro y ejecutiva del centro a la periferia. ea decir de d!_ 

rección estatal. 
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Pero lo realidad impone la existencia del ejido parcelado por lo que es ncc.!! 

enria su organiznc16n colectiva para la producción, es por esto que el oc-

tuol régimen, en su político agrario, pone marcado énfasiá en la organizo-

ción cjidal. 

En cumplimiento de una de sus Cases se han puesto en marcha diferentes -

programas de desarrollo rural que comprenden los aspectos económicos y s~ 

ciolce, según las características de cado región, con brigadas multidiscipll

norias pero prestar a los núcleos la asesoría técnica q uc sen necesaria, nu! 

pfciando los condiciones para que ejerciten sus fncultndcs, o fin de darse -

In estructura jm•(dicn, que de acuerdo con lo Ley Federal de Reforma Ag1'!! 

ria más convenga o su organización. Esto es posible dndo que ésto debe -

siempre realizarse yendo de la base nl centro y considerando que es ln Sc

cretnr{n de In Reforma Agrnria antes Departamento de Asuntos Agrarios y -

Colonización. lo dependencia oficial legalmente autorizado paro ejecutor lo -

política agrario y el órgano de coordinación entre los demás instituciones en 

loe diferentes foses do la política económico, 

A fin de resolver el problema del exceso do mano de obra es necesaria In -

creación de nuevos empleos, uniendo así el sector agropecuario, con lo -.,.. 

transformación de sus productos, al trabajo industrial, con lo cunl el ejfda

tario so convierte en un hombre nuevo y diferente vinculado a In tierra y -

al trnbojo que es la verdadera fuente de riqueza y bienestar. 

Pero el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Federal de Reformo Agr!_ 

ria permite y exige la implementación de una polítlca de capacitación campes!_ 
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nn que responda a las directrices generales de la organización. que con- -

grucntes con lo dinámica de la Reformo Agraria adquieren un nuevo plante.! 

miento que considera al campesino no como objeto. sino como sujeto activo -

del conocimiento; no como sujeto pasivo, sino como factor fundamental del -

cambio, de tal modo que adq u tora la comprensión de su realidad concreta, -

como porte de una realidad universal, es decir que entienda que formo par

te de un p"a!s subdesarrollado que a su vez es elemento de un tercer mundo 

a fin de que sustento uno. sólido. posición nacional e internacional de nacion!!_ 

Usmo económico. 



CAPITULO IV 

LA INSTITUCION "EJIDO" COMO PRINCIPAL FUENTE DE 

PRODUCCION AGRICOLA 

l. EVOLUCION JURIDICO_ECONOMICA DEL INSTITUTO EJIDO. 

Ln institución ejdio hn sufrido cambios suetnnclnlcs en el transcurso de les -

etapas históricas del país, trnneformncloncs que han correspondido e las ne

cesidades socio-económicos y políticas de su tiempo. 

En el Cnlpulli de la época prchiepónlca, las tierras dadas n un núcleo de po

blación, tienen su r~gimcm jurídico específico y sus objetivos económicos y -

sociales estaban encaminados a proporcionar u los poseedores y usufructua-

r1os do estas tierras Jos medios necesarios para que el hombre realizara todas 

sus asplraclones y satisfnclera las necesidades en el mundo en que estaba in

merso. 

Bn la colonia aparece por primera vez el ejido como forma de tenencia de la -

tierra, pero con objetivos más limitados que los establecidos para el Calpulli, 

por cuanto que al dotar de ejidos a los pueblos, los españoles tuvieron más 

razones de índole política que sociales, pues sus objetivos económicos tendían 

a ocupar la mano de obra gratuita y abundante que representaban los ind(g~ 

uaa, en explotaciones cuyas utWdadea absorbían ellos, sin tomar en cuenta -

las necesidades sociales, espiritunlce y econ6micas de estos pueblos. 
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En esta época se gestó el despojo masivo de tierras a través de las enco--

mlendas y otras instituciones tra(das por Jos espafioles 1 que al degenerar -

los motivos para los que fueron creadas, propiciaron que Ja iglesia y los -

conquistadores se repartieran las tierras como botín que recompensara los -

trabajos prestados a la Corona de Espaf'ia. 

Loe comunidades de indios y sus ejidos subsisten en estas condiciones du-

rnnte la Independencia y en el período de México independiente. 

En la época de la Reforma, estas formas de tenencia de la tierra más que -

transformaciones, sufren profundos ataques que tienden a su dcsapnricJ6n. 

por dos principales razones: una debida a la intenci6n de loe legisladores -

de ese tiempo do crear la mediana y pequeña propiedad, basándose para -

ello en los principios económicos y filosóficos do entonces: el liberalismo e 

individualismo para los cuales eran incongruentes lne formas de tenencia y 

explotación comunales. 

La otra razón, de orden pol{tico era Ja gran necesidad que el Be todo tenía -

de. organizar el sistema impositivo paro lo cual era indispensable poner en -

circulación las grandes propiedades del clero y terratenientes. 

La instrumentación jurídica de esta manera de gobernar fueron, la Ley de -

Desamortización del 25 de junio de 1856, el artículo 27 de la Constitución de 

1857 1 Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia y Circulares respectivas. 

Pero Jos mismos errores contenidos en dicha legislación 1 agravados por su -
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equivocada apllcnci6n, debida al desonocimiento histórico de las tierras ejid! 

les y comunales, dieron por resultado la desaparición de estas formas de t!!_ 

nencia, que en vez de formar In pequeña y mediana propiedad se llegó a -

uno formación de latifundios ton agresiva y formidable como no se dió en In 

historio de ningún país del mundo. 

La desopnrici6n de los ejidos y comunidades se consumó por completo en la 

época del presidente Porfirio Dínz, en lo cual sólo había grandes tcrrntcnlc!! 

tes de enormes extensiones de tierra y los demás campesinos eran despoja-

dos, y cuando mucho ten!nn lo categor!o. de peones ncosillndos en la Gran -

Hacienda que floreció con esplendor en cata época. 

Desdo que el indio se sintió despojado de sus tierras, quisó levantar su -

justo protesto mediante levantamientos que fueron violentamente sofocados. 

Pero loe condiciones históricas y socioeconómicas de esto época auspiciaron 

el advenimiento de un nuevo orden cuya primera expresión fue la Ley del -

6 de enero de 1915. 

Los antecedentes económicos de este ley se encuentran, primero en loe pla

nes revolucionarios que exigf'an la restitución de las tierras a las comunida

des despojados, pero que poseían sus títulos primordiales y segundo, la d!?_ 

taclón a las comunidades que no podían comprobar sus derechos y si tenían 

la misma necesidad de tierras. As! se configuran las accione.e agrarias de -

restitución y dotación. 

Sin embargo, dicha ley pretende resolver el problema entregando la tierra -
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en forma comunal pero provisionalmente, ya que se dejaba a posterior legi,! 

lación la parcelacfón y reparto definitivo, pero en propiedad, aunque con 

las limitaciones necesarias para su inalienabilidad, ya que como dice su ex

posici6n de motivos: ºno se trate de revivir las antiguos comunidades, ni -

de crear otras semejantes, sino solamente de dar esa tierra a Ja población -

rural miserable, que hoy carece de ella para que pueda desarrollar pleno-

mente su derecho a la vida y llbrorse de la servidumbre ccon6mica a que -

está reducida; es de advertir que la propiedad de las tierras no pertenec!. 

rá al común del pueblo, sino que ha de quedar dividido en pleno dominio,

nunque con las limitaciones necesarias para evitar que ávidos especuladores, 

particularmente extranjeros 1 puedan fácilmente acaparar esa propiedad. co-

mo eucecU6 casi invorlnblcmente con el repartimiento lego.lrnente hecho de loe 

ejidos y fundos legales de pueblos, a rntz de In Revoluclón de Ayutln". 

Es con esta ley que vuelve o aparecer en el contexto agrario el ejido con un 

nuevo significado: dotar de tierra a la poblac16n que carece de ella para que 

pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida y librarse de la servidu.'!,1 

bre econ6mica a que está reducido. 

El artfculo 27 de la Constitución de 1917 1 consagra al Estado como proplota

rlo orlginsrlo de la tierra, con la facultad de red!str:lbuirJa mediante la ex-

propfación, creando la propiedad privada y la ejidal y dándoles una función 

social con las limitaciones y modalidades que dicte el inte~e público. 

A partir de la Constitucf6n de 1917. las leyes que de ella emanaron lmplemc!! 

taran a la Reforma Agraria con autoridades, órganos e instituciones, como --
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son entre otras, lo Comisión Nocional Agrario, antecedente del Departamen

to de Asuntos Agrarios y Colonización, Lo Comisión Local Agraria, que lo -

es de lo Comisión Agraria l\Uxta ¡ Los Comités Particulares Ejecutivos, uno -

poro cada Estado, hasta la reformo de 1934 del artículo 27, en que se de-

signo uno pnrn cada núcleo de población que tramite procedimiento agrario 

paro dotación o restitución; la aparición del comisario do ejldnl y consejo de 

vigUoncio como órganos de representación y control que estructurarán al ª!! 

te dotado o restttuído como empresa de producción¡ régimen de propiedad -

comunal para bosques y aguas e individual, pero inalienable poro las tie- -

rras; la zona urbana y In parcela escolar como campo para la expcrlmcntn-

clón y el Registro Agrario dependiente de In Comisión Nocional Agraria. 

Apa1·ccen las acciones agrarias de ampliación, rencomodo y creación de nue

vos centros de población. 

Pero a los usufructuarlos de las tierras dotadas o restituídos no bastaba la 

integración de sus órganos y autoridades para realizar sus objetivos econó

micos y sociales y es por esto que en 1926 apar'eco la primera Ley de Créd!. 

to Agrícola y se legisla también sobro instituciones de cródito idóneas ol ses:_ 

tor agropecuario en irrigoc16n, plagas, colonización, materia forestal, indem

nizaciones, deuda agraria y otros muchos aspectos. 

Esta instrumentación jurídica corresponde al concepto que de ejido se tuvo -

en la Ley Cabrera y lo enriquece, pero la solución del problema agrario ya 

no es la simple entrega de tierras, sino que es necesaria tambidn la dota-

clón de aguas bajo sistemas do irrigación, otorgamiento de crédito y la org!_ 
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nizac16n de estos elementos o fin de conseguir que el ejido se convierta pe,!! 

latinamente en el germen de la unidad de producción que necesita el campe

sino para subsistir en la dualidad de sistemas económicos en que se encue!! 

tra sumergido. 

Pero aún así, el instituto ejido no reun{n lo necesario para ser el ámbito -

donde el ejidatario encuentre satisfechas todas sus necesidades. dado que la 

concepción de la parcela como unidad productiva no permitió desarrollar el 

sentido de organización y consecuentemente la producción para el mercado, 

quedándose simplemente en una agricultura de subsistencia. 

Había llegado el momento histórico de un cambio sustancial para el ejido y -

una modificación en los relaciones de producción del país. Este cambio tuvo 

lugar, cuando mediante el decreto del 9 de enero de 1934, que reformó al -

art(culo 27 constitucional y en consecuencla se creó el Departamento Agra-

rlo como dependencia directa del Ejecutivo Federal, encargada de aplicar la 

Ley Agraria, así como Jos comisaria dos ejldalee. 

Bs~os dispositivos legales instrumentaron la política que en materia agraria -

eef\aló Lázaro Cárdenas en su mensaje a la nación, de fecha 30 de novlem-

bre de 1936, en el que se destaca: 

a) Pesa sobre el ejido una doble responsabilidad como régimen social, -

por cuanto libera al campesino de la explotación do que fue víctima y 

como sistema de producción agrícola, ya que sobre tH recae la necesi

dad de proveer la alimentación del pata. 
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b) El ejido constituye para su comunidad uno fuente de vida propia, In -

libera de trabajar n jornal y le permite percibir el valor íntegro del -

esfuerzo que opilen o las tareas productoras. 

e) En el cnmpo de la economía, va siendo cada vez en mayor grado, una 

fuente abastecedora para el consumo nocional. 

d) Para obtener estos resultados, es necesario que el Estado procure el 

mayor rendimiento de lo tierra para acrecentar In riqueza pública ya 

distribuida, eliminando los procedimientos indirectos de explotaci6n, -

como Aon el próetamo usuario, compra de cosechas al "tiempo" y la i!! 

termedioclón mercantil y de esta manera lograr las consccuenclas lógi

cas de In reforma agraria. 

e) "La injerencia del Estado en la dirección superior de ln economía nnci~ 

nal es, por runbos capítulos una función de orden público; en lo social, 

al garantizar autonomía económica a los pueblos dotados, y en lo eco

nómico, al cuidar que no se reduzca el volumen global de In produc-

ción agrícola, en detrimento del consumo ~ del comercio exterior. 

Bl fin sei\alodo por la ley sólo se alcanza cuando se ha asegurado In -

independencia económica de los ejidatarios, a través del crédito, de le 

organización 1 de la educación y patrocinio y consejo que durante le -

época inicial han menester los ejidatarios para aprovechar al máximo -

las tierras y para desahogar su responsnbllidnd como productores y -

miembros activos de una colectividad nacional". 

Para aplicar esta política se creó el Banco Nacional de Crédito Ejldal, con o!? 
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jeto de que lo ordenación jur{dico del ejido colectivo se realizara mediante -

la forma organizativa de la sociedad local de crédito, cuya estructura y fu!! 

cionamiento se fundamentaba en los principios cooperativos y conforme a -

ellos deberían llevarse o cabo todas las actividades económicas del ejido, -

operar el crédito institufdo y encauzado o la comerctallzact6n de su produc

ción, alejándolo de la agricultura de autoconeumo que históricamente le im

pidió ser fuente abastecedora nacional y por ende, participar en el mercado. 

Esta político agraria no se consolidó en los siguientes regímenes, debido al 

cambio sustancial entre el periodo Cardenieta que consideró al ejido sociedad 

local de crédito, como el ente productor y el periodo Avilacamachista y ei--

guicntce que tomaron como tal la parcela individual. 

Después del sexenio 34-40, cambió el planteamiento del problema agrario. en 

consecuencia se modificó la estructura económica del ejido y por ende los o!? 

jetivos de In sociedad local de crédito que do organización constituida para 

planear, producir, capitalizar, comercializar 1 capacitar, etc, se transformó 

en recuperadora del crédito otorgado, funcionando exclusivamente en favor 

del banco y reduciendo al ejidatarlo a simple consumidor del mismo y en 

peón del acreditan te. 

En el periodo Cardenista, la sociedad local de crédito vinculó a la potru.ca -

nacional a fin de que se preparare la transición de ejidatarlo-peón a ejidat! 

rio-admlnletrador y pudiera llegarse a la autogestión, para lo cual era nec.! 

sarta que funcionara la capacitación, la que no se pudo llevar a cabo en º.! 

te sexenio porque la correspondiente a este sector debe ser a largo plazo y 
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el inicio de la Segunda Guerra Mundial desarrolló en Estdos Unidos una CC!:!, 

nom{n con gran demanda de mono de obra barata (braccrismo) lo cual pcrm!_ 

tló el traslado de campesinos que emigraron atraídos por los sueldos ofreci

dos. Por otra parte creció la exportación de mntcrina primns y productos -

agri'colos de consumo in medio to 1 lo que desvirtuó lo organización Cerdcnista 

e indujo a In explotación individualista de la tierra, propiciando les formas 

nuevas de latifundismo. 

Para intentar la colectivización ejido}, ero necesario que el cródito tombMn -

fuera colectivo, rozón por la cual con Cárdenas sólo se constitu{o una soci!!_ 

dad en cada ejido, pero al terminar este perlo do presidencial, los dcmñs r_2. 

gímencs permitieron su proliferación. 

Esta proliferación de las suciedades locales de crédito y las condiciones polf. 

tices y económicos mencionadas causaron la desviación de los objetivos de -

aquéllas, que se reflejó en Jo pulverización de lo organización, formándose 

grupos privilegiados dentro del ejido, que distribuyeron injustamente los r!!_ 

cursos y sus aprovechamientos. 

Entonces tenemos que al cambiar de Ja explotación ejidal a Je parcelaria, tu

vo que darse la explotación individualista en vez de la colectiva con el cam

bio de la estructura jurídica que establece los derechos agrarios del posee

dor de la parcela y no del núcleo de población. Como consecuencia, el cr! 

dito sufrió la misma suerte mediante la suscripción de pagarés personales y 

la creación de grupos solidarios cuya única razón de ser era asegurar al -

banco acrcdltante la recuperación de préstamos, quedando al margen la or-
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ganización y capacitación de loe acreditados. 

2. EL EJIDO EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Al iniciarse la década de loe setentas 1 el país reciente plenamente los efec

tos de una economía dependiente y por lo tnnto 1 de un desarrollo desigual. 

En este momento, junto al crecimiento sostenido del producto nacional bruto, 

se busca una distribución justa del mismo 1 lo que conlleva entre otras cues

tiones, el replanteamiento del problema agrario y en consecuencia, el enro-

quc nctuolizado del ejido. 

A partir del primero de moyo de 1971, entre en vigor In Ley Federal de R!!, 

forma Agraria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril 

del mismo año, en donde se concibo al ejido y no a la parcela como unidad 

de producción. 

Congruente, todos los recursos con que ha sido dotado deben ser explota-

dos racionalmente y a esto, os inherente la máxima absorción de la abunda!! 

te mano de obra ejldal. 

A la soluc16n de esta problemática, concurren conceptos de contenido jurídi

co, económico, social y polrtico, que estructurarán el ejido moderno para la 

. realización de todos sus objetivos. 

A) EL EJIDO: ENTE JURIDICO.- En lo jurídico el ejido ea concebido co-
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mo persona moral con todos los atributos necesarios para el cumpll- -

miento de sus fines. esto es su constitución fundamentado en la reso-

lución p1•esidencial como un acto de la autoridad federal en la que se 

dota o restituye y a un núcleo de población de corocter{stlcas homo-

géneas, de un conjunto de bienes que comprenden tierras de cultivos 

y recursos tal~e como aguas, pastos, bosques, mineros, turísticos y 

pesqueros. Batos elementos se encuentran vinculados en lo interno y 

externo, por la Ley anterior Federal de Reforma Agraria reglamenta-

ria del Artículo 27 Constitucional, la que además lo instrumentaba con 

personalidad y capacidad para la eficaz celebración de los actos juríd!. 

coa relacionados con sus actividades econ6mico-socinles; el estableci-

mlento de sus órgnnoa para estructurar su unidad de mando y direc

ción, así como un funcionamiento basado en principios do cooperoci6n, 

democracia interna y 9:utogestión. 

B) EL EJIDO: ENTE BCONOMICO.- En el aspecto económico el ejido es -

contemplado como unidad integral de producción, para lo cual ha sido 

lnsti·umentado con órganos de decisión, rePresentación y control, que 

son la asamblea de ejtdatarios, comisarlado ejidal, consejo de vigilan-

eta y además los secretarlos auxiliares necesarios, aparte de los de -

cr~dito, comercialización y acción social que establece expresamente la 

ley; con tantas unidades de producción, como recursos exploto, debi

damente integradas al único mando y dirección del ejido. 

Su funcionamiento se basaba en la ordenación económica que significa 

la asamblea de balance y programación en la que se realiza el inventa-
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rio de recursos materiales y humanos; las programaciones de las acti

vidades productivas, financiamiento y edquisicl6n y ventas; asf como

lo evaluación de resultados. 

Con todo lo anterior, se acordará un sistema administrativo contable, 

el nombramiento de secretarios auxiliares, los sistemas de comercializ!_ 

ción en su doble aspecto y el de distribución y recuperación del crá

dito; así como el fUncionamiento de la responsobllldod con que habrán 

de hacer frente a loe deudas contrafdos. 

Y como culminacl6n de estas octivfdodes organizaUvae. se llegará ne

cesariamente a su ordenación jurídica que es el reglamento interno del 

ejido, como actualmente lo ecftnla lo Ley Agraria en vigor. 

La esencia que hace diferente al ejido de otras agrupac:lonee product!. 

vas, se manifiestan en los siguientes puntos: 

a) El ejido es propietario de Jos medios de producci6n. 

b) En funct6n de esta rclaci6n, no existen vínculos obrero-patrona-

lea. 

e) La generación do capital y plusvalía se debe al trabajo realizado -

por sus miembros. 

d) El producto de este. trabajo revierte en reduccl6n de costos, aut!!, 

financiamiento. obras de beneficio social y reparto de utilidades. 

e) Mediante su voto en la asamblea, todos asumen la dlrecci6n, al -

mismo tiempo que ejecutan las decisiones acordada 1 lo que los --
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lleva o lo autogcstlón. 

f) La rceponsebilldad jurídica se deriva de la solidaridad social que 

en lo económico lleva la cooperación en el quehacer productivo. 

De aquí que, como atributo de la personalidad, de eficacia .a la C!! 

lebrnción de los netos jurídicos que realice el ejido como sujeto de 

derechos y obligaciones, así como su cumplimiento. 

Lo anterior so explica en función de los siguientes puntos: 

Al destinar inversión pública y privada al sector ejidnl se busca darle 

el capital de operación que requiere para la racional explotaci6n de --

sus recursos. 

Esta explotación busca incrementar In producción y productividad eji

dal con el conslguiento aumento del ingreso paro los ejldatarios, pero 

procurando que la riqueza generada sirva parn su autofinanciamicnto 

y no derive hacia otros sectores, diversificando actividades y creando 

Cuentes permanentes de trabajo, lo que conlleva la fijación de la mano 

de obra en su región de origen y libere. r~cursos crediticios para otro 

tipo de inversiones. 

C) EL EJIDO: ENTE SOCIAL.- Hlet6rlcamente, el ejido está configurado 

como una unidad social, ya que sus habitantes comparten un mismo -

pasado. 

Desde el punto de vista ecológico, se desenvuelven en un mismo me-

dio al que tienen que modificar para vivir de ~l y en ~l, resultando -

así, relaciones de trabajo y sociales interpersonales. 
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En su estructura social se presentan pocas diferencias. Su patr6n -

cultural es establecido por ellos y las modificaciones que sufre en el 

transcurso del tiempo son resultados del consenso. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su política integradora del eji

do, establecía instrumentos que entre otros objetivos. generan la un!_ 

dad social. 

Para habitar, dota al ejido de una zona urbana en la cual se provee -

al ejidatnrlo de un solar para que construya su caso, creando as! un 

patrlrnonlo famlllar donde se desarrollarán las relaciones familiares, bn 

se de la sociedad y se recibirán a otros miembros de la familia y de -

la comunidad, robusteciendo as{ la formnci6n de grupos prlmarlos. 

La disponibilldad de áreas de servicios permite la tnatalaci6n de aquó

llos que la comunidad requiera: centros educativos, comerciales, re-

creativos, religiosos, etc, en donde se cumplen funciones econ6micas 

y sociales y se brinda la oportunidad de comunicación a la comunidad 

y coadyuvan a su desarrollo integral. 

Así también 1 otorga derechos a Jos avencidados para adquirir del eji

do un solar urbeno, poaibWtando aar un mecanismo de dlatribuctón P!!. 

blacional y de dar cabida a otros sectores ocupaclon~ee que satisfagan 

las necesidades del n6cleo, como actualmente lo establece la nueva Ley 

Agraria. 

Todos loe intereses surgidos de les relaciones de loe miembros se ma

nifiestan en la asamblea, órgano de formaci6n de la voluntad colectiva 
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en donde, independientemente de la problemático a tratar, se propicia 

la comunicación. se ejercitan el diálogo y discusión; donde surgen el

acuerdo de voluntades y la aptitud de plantear y resolver problemas, 

con lo que se fortalece la democracia interna y consecuentemente, se 

logra le autogestión, 

Las autoridades ejidales y sus asistentes, los secretorios auxiliares -

realizan también la función de relacionar al ejido co11 otras comunida-

des o núcleos de población. 

De los bienes de uso común, zona de urbanización, parcela escolar, -

Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, se derivan aspectos vincul!!. 

dores como lo son el fortalecimiento de la conclcncin colectiva, integr!. 

ción de sectores no ejldales, y en algunos cosos eu capncitnci6n en -

diversas actividades económicas o de servicios. 

La escala de. autoridad y roles de trabajo a desempei\ar en todas los -

actividades del ejido 1 se dan en su reglamento conformando así la pos!_ 

ci6n que cada ejidatarlo tiene en el conjun!o. 

D) EL EJIDO: ENTE POLITICO.- Como ente polftlco el ejido es también 

una unidad 1 por cuanto que en él se da un proceso de integración e~ 

lectiva que se particulariza en el individuo y revierte al colectivo, es 

decir la naomblea recibe ln lnformaci6n sobre las acciones de las dife

rentes instituciones que intervienen en la Reforma Agrario. Toda ª! 

ta informnci6n se analiza de acuerdo con los intereses individuales en 

función de los del grupo y de la comunidad, a fin de plantear los al

ternativas sobre el qué y el c6mo se va a transformar su microunivc!: 
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so. As( como son copart{cipes en una serie de valoree comunitarios 

que incurren en un proceso individual 1 interno, personal y por lo -

mismo cambiante, que se conjuga con el del ente colectivo en que C!, 

tá inmerso y que se proyecta hacia el exterior en el voto. 

En la medida en que funcione la democracia interna en el ejido, en -

que cada ejidaterio tome conciencia de lo que decide con su voto y -

asuma la responsabUidad de las consecuencias, habrán de influir sus -

prácticas democráticas en la política agraria dictada, debido a que fo!: 

ma parte activa del sector campesino, lo que incide en Ja generación -

de eapectatlvas; de aspiraciones que se traducirán en un esfuerzo de 

superación de su nivel de vida y se maniftesta en la selección de una 

actividad agropecuaria mejor remunerada y en ol aprendizaje de las -

técnicas necesarias para realizarlas. En la rcallzacl6n de todas las a!:_ 

tlvidades elegidas, requieren y encuentran la canjuncl6n de intereses 

econ6micamente semejantes y que son atraídos por la organización que 

loe permite realizar sus objetivos. 

La expresión de la voluntad manlfteata la selección do las soluciones,

cuyo contenido se refieja en una poll'ttca de apoyo estatal, mediante -

acciones coordinadas de todas las instituciones que intervienen en el 

agro. 

La extensión y profundidad de este proceso en el sector campesino, -

habrá de incidir en su toma de posiciones frente a loa grandes probl!, 

mas nacionales y por tanto en su particlpact6n en las decisiones polít!_ 

cns generales. 
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3. EL EJIDO CON LAS REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL PUBLICADAS EL 5 DE ENERO DE 1992. 

En fecha 6 de enero del año de 1992, el Diario Oficial de la Federación, pu

blica el decreto que reformo el artículo 27 constitucional, relativo entre 

otras cosas, al establecimiento de nuevas formas de producción y de asocia

ción en el campo. 

La Secretaría de Gobernación, dijo que los considerandos acompaf\nn a la in!_ 

clatlva do ley para modificar dicho artículo, aprobado por la LV Legislatura 

en su primer periodo ordinario de sesiones, se sei\alan tales adecuaciones º.2 

mo parte del amplio programa de modernización del campo que lleva a cabo el 

Gobierno Federal. Todas estas acciones, se indica en el texto, están enca

minadas a ravorecer la capitalización del agro mexicano y convertirlo en fue!! 

te productiva y de bienestar para los campesinos. 

Loa cambios, apuntó consideran la elevación a rango constitucional del reco

nocimiento y la protección al ejido, se reafirman' loe l(mltee a la pequef\a pr2 

piedad y ae establecen criterios generales para la particlpaci6n de las socie

dades mercantiles en la producción agropecuaria. 

Destacó que con las reformas al Artículo 27 Constitucional se preserva el d2 

minio directo, inalienable e lmprescrlptlble de la nación sobro tierras y 

aguas, además de recursos naturales, explotact6n del petróleo, los carbonos 

de hidrógeno y los materiales radiactivos. 
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Tampoco sufre alteración la potestad de ejercer derechos en la zona económ!_ 

ca del mar territorial, ni la facultad de expropiar, determinar la utilidad p~ 

bllca y fijar las indemnizaciones. Igualmente, se mantiene la obligación del 

Estado de impartir justicia expedita y promover el desarrollo rural integral. 

Respecto a la propiedad ejidal y comunal, dijo que las reformas al 27 posib!_ 

litan la enajenación de los ejidos entre ar, establecer asociaciones, otorgar -

su uso a terceros o mantener sus condicones actuales. 

El día 3 de enero de 1992, todas las legislaturas de loa Estados de la Fede

ración, habían aprobado la lnici&tiva de reformas al Artículo 27 Constitucio-

nal, en los términos expuestos en la iniciativa presidenclal. 

Con fecha 6 de enero de 1992, el Diario Oficial de la Federación publicó el 

decreto correapondtente, cuyo texto es el siguiente. (14) 

La Fracción VII: Se reconoce la peraonalldod Jurídica de loa núcleos de ~ 

blacl6n ejldalea y comunales y ae protege de propiedad oobre la tierra, t"!! 

to para el asentamiento humano como para acUvtdadea producUvaa. La ley 

proteger6 la lnte¡rldad de tu tierras do loa grupos lnd{genu. La ley, CO!! 

alderando el reapeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de loa ejidos y 

comunidades. protegerá la tierra para el asentamiento humano y regular' el 

aprovechamiento de tterroe, bosques y aguas de uso com6n y la provtst6n -

do acciones de fomento, necesarias para elevar el nivel de vida de sus po-

bladores. 

(14) DIARIO OFICIAL DE LA FBDBRACION.- Organo del Gobierno Constltu 
cional de los Estados Unidos Mexicanos. México, D.F • 1 lunes 6 de on"'i 
ro de 1992. Tomo CDLX, No. 3 1 pp. 2 1 4. -
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La ley con respecto a lo volunctod de los ejidntnrtos y comuneros para odoe 

tor las condiciones que más les convenga en el nprovechomlento de sus re-

cursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos comuneros sobre -

la tierra y de coda ejidotnrio sobre su parcelo. Asimismo, establecerá los -

procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre 

sf, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras: y tratánd~ 

se de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del 

núcleo de poblaci6n; igualmente fijará los requisitos y procedimientos confo,!: 

me a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejldatario el dominio sobre su 

parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de pr!_ 

ferencta que prevea la ley. Dentro de un mismo núcleo de población, ntn-

gún ejtdatarto podrá ser titular de más tierra que la equivalente al 5% del -

total de las tierras ejldalee. En todo caso, la titularidad de tierras en fa-

vor de un solo ejldatarto deberá ajustarse a los límites seftalodoe en la Fra.5:, 

cl6n XV. 

La Asamblea General ea el órgano supremo del núcleo de población ejldal o -

comunal, con la organl1acl6n y funciones que la· ley seftalo. El comlsarlado 

ejidal o de bienes comunes electro democráticamente en los términos de la -

ley ea el órgano de repreeentac16n del núcleo y el reeponeable de ejecutar 

laa resoluciones de la Asamblea. 

TBXTO VIGBNTB 

Fracción Vll del párrafo noveno. 

Loe núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado co-
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muna!, tendrán capacidad para disfrutar en común los tierras, bosques y -

aguas que les pertenezcan o que les hayan restituído o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas los cuestiones que por ltmltes de terrenos 

comunales, cualquiera que sea el origen de estos, se hallen pendientes o -

susciten entre dos o más núcleos de población. 

El Ejecutivo Federal se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y pro-

podnrá a los interesados la resolución definitiva y será irrevocable; en caso 

contrario, la parte o partes inconformes podrán reclamarla anto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución tnmecllata de la 

proposición presidencial. La ley fijará el procedimiento breve conforme el -

cual deberán tramitarse las mencionadas controversias. 

INICIATIVA 

La ley reconoce y protege la propiedad ejidal y comunal de la Uerra, tanto

para el asentamiento humiano como para las actividades producUvu. 

La ley proteger6 la Integridad territorial de loa pueblo• lnd(genu. 

Considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de loa ejidos 

y comunldedee, la ley protegerá la base territorial del asentamiento humano 

y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso com6n y 

la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida 

de sus pobladores. 
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Observando el respeto a la voluntad de los ejidatnrios y comune1•os para -

adoptar las condiciones que más les convengan en el aprovcchnmtento de sus 

recursos productivos, la ley regulará el ejercicio de los derechos de los co

muneros sobre lo tierra y do cada ejidaterio sobre su parcela. Asimismo, º.! 

tnblccer
0

á los procedimientos por los cuales ejidatnrios y comuneros podrán -

asociarse entre sf o con terceros y otorgar el 'Uso de los tierras¡ y tratánd~ 

se de eJidatarlos, transmitir sus derechos parcelarios entre sí; igualmente f'!_ 

jará las condiciones conforme a las cuales el núcleo cjidnl podrá otorgar al -

ejldatarto el dominio sobre su parcela. 

Lo restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se h.!!_ 

rá en los tármlnos de la ley reglamentario. 

Son de jurlsdlccl6n federal todas las cuestiones que por límites de terrenos 

ejldalea y comunales. 

Cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten C,!! 

tre dos o más núcleos de poblnc16n. así como las' relaciones con la tenencia -

de la tierra de los ejidos y comunidades, en los tármlnos que la ley reglame!! 

tarta seftale. Para estos efectos y en general para la adminlstrac16n de just!. 

eta agraria, la propia ley instituirá tribunales dotas de autonomía y plan ju-

rlsdlcc!6n. 

96. 



TEXTO VIGENTE 

Fracción X, del párrafo noveno 

(Derogada) 

COMENTARIO: 

Bi primer párrafo hablaba acerca de la dotación de tierras a campesinos que 

no tenían y para tal caso se expropiarlan las tierras cercanas al poblado, -

pero ahora la política gubernamental es el sentido de que se acabó el repfl!: 

to de tierras. Usa y llanamente, sin mayor expllcacl6n. 

Fracción XI, del párrafo noveno 

(Derogada) 

Al derogarse cata fracción desaparece la dependencia del Ejecutivo Federal, 

encargada de la aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución, el cuerpo 

consultivo, las comisiones mixtas, loa comltáa particulares ejecutivoa y los -

comlaarladoa ejldales. Be pues la desaparición de las autorldadea agrarlu -

con la idea de crear tribunales agrarios que desahoguen loa asuntos del cam 

po • 

TEXTO VIOENTE 

Fracción XII, del párrafo noveno 

(Derogada) 
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COMENTARIO: 

En esta fracción se señalaba el procedimiento que debía desarrollarse pera -

la petición de restitución y dotación de tierras, para caracterizarlas de los

cjidalcs y comunales. pero debido a la terminación del reparto de tier1·as 1 -

esta fracción resultaba obsoleta. 

Fracción Xlll, del párrafo noveno 

(Derogada) 

Desaparecen las autoridades que formulaban dictámenes, ya que aparecen los 

tribunales agrarios para ventilar conflictos. 

Fracción XIV, del párrafo noveno 

(Derogada) 

TEXTO VIGENTE 

Fracción XV, del párrafo noveno. 

Las comisoince agrarias mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades 

encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar en ningún coso, 

lo pequei\a propiedad agrícola o ganadera en cxplotnc16n e incurrirán en re! 

ponsabilldad por violaciones a la Constitución, en caso de conceder dotncio-

nes que la afecten. 
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Se considera pequeño propiedad agrícola la que no exceda de cien hectá- -

reas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de 

tierras en explotaci6n. 

Pera los efectos de la equivalencia se computará hectárea de riego por dos 

de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de mo!! 

te o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará asimismo, como pequefia propiedad las superficies que no ª.! 

cedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de agostadero BU! 

ceptibles de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dedlquen al 

cultivo del algodón, si reciben riego de avenida, fluvial o por bombeo 1 de -

trescientas en explotaci6n, cunndo se destinen al cultivo de plátano, caf\a -

de azúcar. caté, henequén, hule. cocotero, vid, olivo, quina, \•alnilla 1 ca-

cao o árboles frutales. agregándose el aga'\•e en las reformas. 

Se considerará pequef\a propiedad ganadera la que no exceda de la superft

cle necesrla para mantener hasta qulnlentae cabezae de ganado maYor o su -

equivalente en gando menor, en los términos que ftje la ley, de acuerdo con 

la capacidad forrajera de loa terrenos. 

Cuando. debido n obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas -

por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la que se le hayo. 

expedido certificado de inafectabilldad • se mejore la calidad de sus tierras -

para la explotacl6n agrícola o ganadera de que se trate 1 tal propiedad no P.2 

drá ser objeto de nfcctacfones agrarias, aún cuando en virtud de la mejoría 
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obtenida. se i·ebascn los máximos señalados por estn fracción, siempre quc

se reúnan los requisitos que fije la ley. 

INICIATIVA 

Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda de 100 hectáreas, 

por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque. 

Se considerará pequeña propiedad la superficie que no exceda de 150 hect! 

reas. cuando lasjierrns se dediquen al cultivo de algodón de 300 hectáreas. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas -

por los dueños y poseedores de una pequeña propiedad se mejore la calidad 

de sus tierras, aunque se cambie el uso de las mismas, seguirá slcndo cona!. 

derada como pequei\a propiedad, aún cuando en virtud de Ja mejoría obtenida. 

TEXTO VIGENTE. 

Fracción XVII, del párrafo noveno. 

INICIATIVA. 

BJ Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados en sus respectivas 

jurisdicciones expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el -

fraccionamiento de los extensiones que excedan los limites acñnlados en Ja -

fracción XV do este artículo 1 de acuerdo con las siguientes bases: 
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Cambian los incisos a) y b) y desaparecen loe demás. 

a) El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario -

dentro de un plazo de 1 año contado a partir de la notiftcaci6n corre! 

pondiente. 

b) Si transcurrido el plazo, el excedente no se ha enajenado, la venta -

deberá hacerse mediante pública almoneda. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de la familia, determinando loe -

bienea que deben constituirlo sobre la base de que será inalienable y no º! 

terá sujeto a embargo nl a gravamen alguno. 

Tal lnicioUva propone la abrogación do las fracciones X, XI, XU, XIII, XIV 

y XVI, y la derogación de la Fracción VI, todas ellas del párrafo noveno, -

así como tambl~n la derogación del párrafo tercero, del artículo 27 constitu

clonaL 

Con respecto a las fracciones que se abrogan, esto trae como consecuencia -

la desaparición de diversas dependencias y de la casi totalidad de varias ª.!! 

torldades en la materia a que se alude en la Fracción XI ya citada; en CU&.!! 

to a las restantee que tambi6n se abrogan es de decirse que las mismas, en 

términos generales so refieren a la restitución o dotación de tierras y aguas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Que los programas nnclonnlcs de producción agrícola obedez-

can a estrategias en donde sean considerados el campesino y 

su núcleo social, parte integrnntc del desarrollo general de ln 

nación. 

SEGUNDA.- Adccunci6n de la legislnción y las políticas crediticios, toman

do en cuenta la situación actual del campo y uno mayor coord!. 

nación entt·c las dcpcndcnclns responsables de ello. 

TERCERA.- Llevar o cabo una verdadera Plnniflcoción Nncionnl Integral, -

mcdlnntc In determlnnción de nuestros recursos naturales por 

regiones, para que o través de ello se den mayores inccnti-

vos a los productores de artículos básicos, 

CUARTA.-

QUINTA.-

Entender la plnnificoción regional ~orno el medio de organizar -

en cado punto del país, la movillzacl6n de los recursos notur! 

les, financieros y humanos, mediante In dcsccntralizacl6n y -

dcsconcentraci6n de lo formuloci6n y ejecución de las políticos 

de p lnnificaci6n. 

La porticipacl6n del sector industrial en el campo a través de 

una mayor lnversi6n de copitol, con lo finalidad de asegurar -

una mayor producción de moterios primas, que ellos mismos r~ 

quieren para su propio industrio. 
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SEXTA.- La revisión e incremento en magnitud y eficiencia en cuanto a 

su manejo de los créditos destinados al campo, a partir de -

una reorientaci6n de los mismos. 

SEPTlMA. - Ofrecer mayores garantías a loe créditos ofrecidos al campo, -

mediante mecanismos complementarios de garantía como el se~ 

ro agrícola y ganadero. 

OC'l'AVA.-

NOVENA.-

Revisar las políticas de inversión. con el fin de evitar el bu

rocratismo y la gran corrupción que hocen que los créditos -

no lleguen real y oportunamente al campo. 

La participación directa de los campesinos en la elaboraci6n -

de las nuevas políticas agrarios, mediante la intervención del 

ejido en la producción agrícola. 
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